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Calle del Sacrameaío, Bún], 2, Imprenta Municipal.

La correspondencia se dirigirá ai Sr, Secretario 
del Rxcmo, Ayuntamiento.
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AYUNTAMIENTO
*

S k b iú h  ORD iHARiA DE 1 1 DE SEPTIEMBRE DE 1 9 1 4  — E x­
tracto.— Pfe&kienciii del Excmo. Sr. Alcalde, D. Carlos 
rrast y RojJríguez de Llano. —Asistieron ios Sres. Alvarez 
Airanz, Añóii, Barro, Besteíro, Blanco Parrando, Blanco 
boria, Camacho, Carnicero, Cortés, Estébanez, EeniAndez 
Loza, t lores, García Cortés, Gayo, González Prieto, Gui­
jarro. Herrera, Iglesias, Marcos, de Migad, Milláii, Mora, 
Muñoz Suela, Nierabro, Noguera, Peironcely, Pérez Clio- 
zas. Plaza, Ruiz Saiiiias y Silvela.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Cortés Manera, Fernández Loza, Marcos, 
Niembro y Silvela, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS Aij DESPACHO DE OFICIO
A c u e r d o s ; i . "  Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes do despacho de las Comisiones, en 7 del actual 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales '
1 Comisión correspondiente, facultando a
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación del Exee 
ieiitisimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Mimsterio de ia Gobernación por la que se estima el recur- 
80 de alzada interpuesto por D. César Donoso, contra acuer­
da del Excmo, Ayuntamiento que denegó la declaración de

preferencia para urbanizar ia calle de Cristóbal Bordíu, y, 
en su virtud, revocando c! acuerdo recurrido y declarando 
de interés preferente las obras de urbanización y  establecí- 

de servicios municipales en la expresada calle.
3. " Interponer el recurso procedente contra una comu­

nicación del Sr. Administrador de Propiedades e Impues­
tos de la piovincia, trasladando acuerdo de la Delegación 
de Hacienda por el que a propuesta de la Administración 
y conformándose con el parecer de la Intervención del 
ramo, se resuelve el recurso interpuesto por D, Maximino 
Esteban Núñez, como Director do la Agencia telegráfica 
«cabra» contra decreto de la Alcaldía Presidencia, dene­
gatorio de la exención del arbitrio de inquilinato corres­
pondiente ai loca) que ocupa la expresada Agenda en la 
calle de Carretas, números 23 y 2ó piso primero, en el sen­
tido ci6 levocar el fallo de la Alcaldía y  declarar que el lo­
cal de que se trata, se halla exento del pago deJ arbitrio 
de inquilinato."

4. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
pt01 logando los efectos del bando dictado en 9 de agosto 
último, para que los industriales y comerciantes puedan 
obtener y renovar las licencias de sus establecimientos sin 
penalidad alguna, en vista de la petición hecha por un se­
ñor Concejal en la sesión anterior y las reclamaciones for­
muladas por ei comercio madrileño, y en el bien entendido 
que uo se concederán más prórrogas,

5. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Mai'ia del Carmen Ereitas Gundián, a Guadala­
jara.

D. Eulogio Nalda Ramírez, con su familia, a Vitoria 
(Alava),

D. Juan Moreno Barutell, con su esposa e hijos, a Bar­
celona,

O RDEN D EL D ÍA

AsUíiíos y expudieatcs dictajumados por tus Gíimwtones.

- SOBRE LA MESA

OOMisióM 1.“—Gobíerjio ntíta-ioi' y pemannl.
6. Separar de su cargo al Auxiliar del primer grupo 

de Administración, D. Emilio Villarreal Ballesteros, por 
haber incurrido en la falta de abandono de destino, con­
firmando, en consecuencia, la suspensión de empleo y  suel­
do decretada por la Alcaldía Presidencia.

7. Se dió cuenta del dictamen proponiendo los ascen­
sos que a continuación se expresan jiara proveer una 
plaza fie macera,, vacante por jubilación de D. Gregorio 
García, y otra de portero primero por falleeimiento de don 
Justo Carrero, si bien ampliándole con la provisión de la 
segunda resulta de ordenanza de las distintas dependencias 
con el haber anual de 1.250 pesetas en D Vicente Quintana 
Castedo, que reúne las condiciones determinadas en ei vi-
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gente reglamento ele Casas Consistonalcs, entendiéndose 
hecho también con carácter provisional, en armonía con 
ios preceptos de la ley sobre provisión de destinos en licen­
ciados del Ejército.

Primero. El ascenso a la de Macero dotada en presu­
puesto con 2,250 pesetas, de D. Miguel Muñoz Pérez, pri­
mero de los suplentes, con más de treinta y ocho años de 
servicios.

Segundo. A la de Macero suplente, el número uno de 
los Porteros primeros D. Eduardo Mondéjar Arias.

Tercero. A la que éste deja con 1 SOO pesetas y a la pro­
ducida por defunción del Sr. Carrero el ascenso de los Por­
teros segundos D. Juan Usano del Olmo y D. iVIanuel Cal­
vo Salgado, que son los que mayores merecimientos han 
contraído en el buen desempeño de su cometido.

Cuarto. A las dos resultas de Porteros con 1.500 pese­
tas, y  por igual motivo el de ios Ordenanzas D. Heliodoro 
Lázaro de la Fuente y D. Juan Brox Parra.

Quinto, El pase a la plantilla de las Oficinas Centrales 
de los Ordenanzas de las distintas dependencias D. Vicen­
te Melgares y D. Esteban Martín Alonso, con el mismo ha­
ber que hoy disfrutan y sin que puedan alegar en su día 
para anteponerse a sus compañeros el hecho de llevar más 
años de servicios a la Corporación; y

Sexto. El iioiiibramieuto para una de las vacantes de 
Ordenanzas con 1.250 pesetas, de D. Pedro Fernández Ro­
dríguez en armonía con las condiciones del reglamento de 
Casas Consistoriales si bien esta designación se entenderá 
con carácter provisional en consideración a lo determina­
do en la ley sobre provisión de destinos en licenciados del 
ejército.

Y el Ayuntamiento acordó aprobar la anterior propues­
ta con la modificación de que se concede el pase a la plan 
tilia do |aa oficinas centrales, al Ordenanza de las distintas 
dependencias D. Marcelino Astorga en sustitución de Uon 
Esteban Martín propuesto por la Comisión, por contar aquél 
mayor número de años de servicios al Ayuntamiento, que 
éste.

COinsiús i . ’'— Obras.
fe.*’ Pevolver a D. Jtanuel Rodríguez, contratista de las 

obras de construcción y conservación del empedrado de la 
calle del Pacífico, ia cantidad de 22,500 pesetas de la fian­
za de 45.500 que en valores municipales tiene depositada 
en la caja general del Estado, en g  rantía de! cumplimien­
to de su contrato, parte correspondiente al primer período 
de este o sea al de ia construcción y conservación del 
pavimento durante dos años; debiendo continuar en de­
pósito las 23.000 pesetas restantes a responder dei segundo 
período de conservación del indicado pavimento.

OOMíBiÓN 6.“̂— Ensanche.
9,“ Ascender a la plaza de Fortamiras del Ensanche, 

con el haber anual de 1.500 pesetas, vacante por defunción 
de D. Bruno Monje Juanas a U, Aiiaeleto Sevilla que hoy 
disfruta 1.095 pesetas, aplazando la provisión de la que éste 
deja, liasta tanto se resuelve una solicitud de excedencia 
pendiente de estudio de la Comisión,

DE NUEVO DESPACHO

ooM isióN  2 .‘■—H a cien d a .
10. Jubilar al Jefe de Negociado de tercera clase del 

segundo grupo de Administración, Jefe administrativo del 
ramo de Parques y Jardines D. Lorenzo Hernando, por ha­
llarse imposibilitado fisicamente para continuar prestando 
servicio, concediéndole el haber pasivo de 2,400 pesetas 
anuales, tres quintas partes de 4.000 pesetas que le sirven 
de regulador con arreglo a lo establecido por acuerdo de 14 
de Marzo del año último, sancionado por la Junta munici­
pal en 16 de abril siguiente, por contar veintiséis años, 
diez meses y  diez y ocho días de servicios.

It. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra providencia gubernativa estimando en 
parte el recurso entablado por varios abastecedores de 
ternera, en reclamación desque el arbitrio de pesas y me-

didns no se cobre en las Inspecciones sanitarias y sí en el 
mercado de los Mostenses, y remitir al Sr. Procurador las 
certificaciones necesarias.

12. Reconocer la suma de 187‘20 pesetas, importe del 
30 por too de las multas hechas efectivas en el ramo de Ar­
bolado, Parquea y Jardines, durante el prituer semestre del 
corriente año y abonar la expresada cantidad con cargo al 
concepto 525, art. 6.“ , cap. IX  del vigente presupuesto.

13 Reconocer las sumas de 98‘ 10 y 259*80 pesetas, 30 
por 100 de las multas hechas efectivas en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Hospital e Inclusa y abonar la 
indicada cantidad con cargo al cap, IX, art. 6.“ , concep­
to 525 del presupuesto en ejercicio.

COMISIÓN 3.“—Folicia urbana.
A petición de los Síes. Marcos y García Cortés, respec­

tivamente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes, propo­
niendo la renovación de licencia del taller de calderería 
establecido en la casa números 6 y 8 de 1.a calle de las Ve­
las; y  que se reconozca derecho, a un fogonero excedente 
de! servicio de Pozos negros para ocupar una plaza análo­
ga en el ramo de Limpiezas o en el de Fontanería.

COMISIÓN Obras,
A petición del Sr. Silvela, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio destinado a escuelas, en e! solar números 72 y 74 
de la calle de San Vicente y el abono de la cantidad de pe­
setas 3 608‘04, importe de 34*59 metros cuadrados de terre­
no que se expropian de la vía pública, al preoio de 104‘30 
pesetas el metro. _

14. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 28 de la calle de Zamora, extrarradio,

15. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar da la calle de Almansa, extrari'fidio. '

16. Conceder licencia para construir una casilla de 
guarda en un solar del camino viejo de Canillas, extra­
rradio.

17. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
números 3 al 11 de la calle de Teruel extrarradio.

18- Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa núm. 7 de la calle de Cartagena, ex­
trarradio.

19, Dada cuenta del dictámen proponiendo la aproba­
ción del presupuesto formulado por la Dirección de Vías 
públicas para recargo del afirmado del paseo de coches del 
Retiro, siendo cargo su importe de 70.480*44 pesetas, al ca­
pítulo VI, art. 1.*’ , concepto 381 del presupuesto vigente, 
fué aprobado en votación nominal por 23 votos de ios seño­
res Alvarez Arranz, Añón, Barro, Blanco Parrondo, Blanco 
Soria, Camacho, Carnicero, Cortés, Estébanez, Fernández 
Loza, Flores, González Prieto, Herrera, Marcos, de Miguel, 
Millán, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironceiy, Pé- 
réz Chozas, Plaza y Ruiz Salinas; contra seis de los seño­
res Besteiro, García Cortés, Guijarro, Iglesias, Mora y 
Silvela. ,

20, Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para empedrar con cuña de la que se re­
tire de otras calles del Interior o do la existente en depó­
sito, un trozo de la calle de Villamil, sita en el extrarradio 
de la Capital, siendo cargo su importe de 4,949*30 pesetas, 
al mismo capítulo, articulo y  concepto que el anterior. ^

21 al 26. Interponer recursos Contencioso administrati­
vos, de conformidad con lo informado por los Sres. Letra­
dos consistoriales, contra providencias gubernativas revo- 
calorías de acuerdos del Exemo. Ayuntamiento denegato­
rias del exceso de vuelo jen balcones y miradores de las 
casas recientemente construidas en las calles del Duque de 
Alba núni. 6, carreia de San Francisco núm. 17, Preciados 
número 16, Maidonadas núm. 2, Hortaleza números 134, 
136 y 138 y Mayor núm. 73; debiendo remitirse al Sr. Pro-  ̂
curadór consistorial los documentos necesarios para que 
los inste y sostenga bajo la dirección del Letrado a quien 
corresponda.

27. Aprobar el presupuesto formulado por la Direc­
ción de Vías públicas, pai'a la instalación de pavimento 
de asfalto en ia calle de Calatrava, siendo cargo su im­
porte de 21.072*80 pesetas, al crédito consignado en el
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cap. VI, art. 1,“ , concepto 381 de! presiipueato vigente.
28. Moatrarae parle en el siuüaz’io que instruye el Juz­

gado de primera instancia e ínslmecióii del distinto de 
Buenavista, por desobediencia, contra los moradores de las 
eonstriiceiones existentes en el solar núm. 55 de la calle 
de Luis Cabrera, cuya clausura lia siiio acordada por la 
Municipalidad, debiendo comunicarse este acuerdo al señor 
Juez y dar las órdenes oportunas al Sr, Procurador con­
sistorial. ,

29 y 30. Personarse como coadyuvante de la Adminis­
tración en los recursos contenciosos interpuestos por don 
Francisco Míngaez Frutos, industrial establecido en la 
calle de 3?uencitrral núm. 7, y I). Baltasar Alvarez Cos- 
men, industrial establecido en la calle de Jacometrezo 
núm. 11, cuyas ¡incas se expropian con destino a la-s obras 
de «Reforma de la prolongación de la calle de Preciados 
y eníaee de la plaza de! Callao con la calle de Alcalá», 

^contra la Real orden del Ministerio de la G-obernación 
que jes denegó el derecho a ser indemnizados por los per­
juicios quê  se les ocasionan con la indieada expropiación, 

A petición de los Sres. Alvarez Ari’aiiz y Besteiro, quo­
. dó sobre la mesa el dictamen, proponiendo la adquisición 

de terreno necesario para la urbanización del campillo de 
las Vistillas e instalación en el mismo de jardines y mira­
dores, en cantidad aproximada de 120,000 pies cuadrados 
al precio de 3‘35 pesetas cada uno y que su importe, pre­
via medición, se abone en Obligaciones de Fxpiopiaciones 
del Interior por su valor nominal.

C ü M is jó ií 5 . '— Seutí^ ícenciM ,

31. Nombrar a 1). Ernesto Rico Priego, Practicante 
del Cuerpo facultativo de la Bcnefleeiicia inuni-

cipal.
32 y 33. Nombrar a D. Amando Gil Mariscal y  1). An­

gel Puras Renovales, Médicos supernamerarlos de la Be- 
 ̂ nefieencia municipal, con sujeción a cuantas disposiciones 
y acuerdos se adopten en lo sucesivo respecto al personal 
do esta clase.

A  petición del Sr. Peironeely, quedó sobre la mesa el 
dictamen, proponiendo se suspenda el ingreso de Médicos 
supenjumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se pre 
sente nuevo reglamento,

34. No mostrarse parte en la causa que iiistruve el Juz­
gado de primera instancia e instrucción del distiito del 
Hospital, contra Joaquiu Moreno Palacios, por hurto de un 
instrumento musical ai acogido del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma Luis Alonso, sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su día pudiera corresponperle,

35. Conceder a los alumnos del Colegio de'San Ildefon­
so, D. Luis Gervolés del Val, D. Ricardo Molina Agudiez 
y D. Enrique Ronda Guijarro, la pensión de I.OOO pesetas 
anuales a cada uno, durante tres ítños, de las consignadas 
en piesupuesto para estudio de carreras especiales, como

^premio a sus merecimientos Sobresalientes e historia esco­
llar,-cuyas pensiones comenzarán a percibir, los dos prime­

ros, desde el liía de la fecha, y el último, desde 1 de octu­
brê  próximo, y serán abonadas con cargo al capitulo V, 
artículo 3.*, concepto 348 del vigente presupuesto.

36. Proceder a la novación del conti'ato de arrenda­
miento de las plantas de semisótano, entresuelo, principa] 
y tercero de la casa núm. 6 de la carrera de San Francisco, 
esquina a la de las Aguas, donde se halla instalada )a Casa 
de Socorro del distrito de la Latina, en precio de 5 2Ü0 pe­
setas anuales, que señala la propietaria de la finca. Doña 
Romana Ortiz de la Riva, abonadas por trimestres adelan­
tados y por término de un año, que empezará a regir en I 
de enero próximo, prorrogable poi’ la tácita, aceptando las 
demás condiciones establecidas por dicha señora, en vista 
de haber resultado desiertos dos concursos anunciados para 
que los propietarios del distrito ofrecieran locales donde 
instalar los servicios de dicha dependencia. ’

COMISIÓN ^.’̂ —EusanrJiH,
37. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 27 de la cade de Don Ramón de. la Cruz.
El Sr. Besteiro, en nombre de la Coniisíóii, retiró a efec­

tos de que informe el Negociado, cuatro dictámenes propo­
niendo la concesión de licencia p ira construir una casa en

el iiúm. 30 de la calle del General Pardiñas; la concesión 
de licencia para construir una casa en solar con fachada a 
las calles de Abasca] y Miguel Angel; la concesión de licen­
cia para construir una casa en el núm. 11 de la calle de 
Galileo, y la concesión de licencia para construir una casa 
en el núm, 5 de la calle de Quesada,

38. Conceder licencia para eonsti uir una casa en el nú­
mero 32 de la calle de Zurbarán, con vuelta al paseo de la 
Castellana.

39. Conceder licencia para construii' una casa en el nú­
mero 78 do la calle de Goya,

40. , Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 28 de la calle de Fernández de los Ríos.

41. Conceder licencia para construir un piso sotabanco 
en la casa núm. 8 de la calle de Serrano.

42. Conceder licencia para aumentar un piso al taller 
de carruajes y garage, sito en los números 6 y 8 de ia calle 
del Maiqués del RíscaL con fachada a la ele Fortuny.

43. Conceder licencia para construir un pabellón de 
piso bajo y principal y muro de cerramiento en el núm. 56 
de la calle de Núftez de Balboa.

44. Conceder licencia para obras de ampliación en el 
garage construido en el interior del solar núm, 33 de la 
calle de SeiTano,

45. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la nave central de los talleres que la Compañía «Luz 
Moore Artigas», tiene establecido en ia calle de Juan de 
üi bieta, núm. 9, cón vuelta a ¡a de Valderribas.

A petición del Sr. Gayo, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se desestime la petición de licencia para 
construir una finca en el interior del solar núm. 10 de la 
calle particular de Tomás López, por haber dado a ia plan­
ta baja la altura de 3‘29 metros en vez de los 3‘60 regla­
mentarios. “

46. Devolver a D. Juan Can-ascosa Sánchez la suma de 
750 pesetas, de cada una de las dos fianzas que tiene con­
signadas en la Caja general de Depósitos afectas a la con­
servación de las aceras de cemento de las vías públicas del 
Ensanche durante el año 1913, con arreglo al art. 18 de 
su cbntiato, autorizando a dicho señor para que pueda re­
tirar las dos fianzas y constituir simultáneamente laque 
debe subsistii a efectos de que en dicha Caja quede depo­
sitada en valores <iel Estado, municipales o en metálico, la 
suma de 750 pesetas, correspondiente a la garantía que 
resta del periodo de ampliación del contrato y que respon­
de del último año de conservación.

COMISIÓN LIQUIDA n o K A Dli HE8U LTA 9

47. Reconocer la suma de 835'.50 pesetas a que ascien­
den los intereses de la relación formada a] efecto, y can­
jear dicha cantidad acumulada a las 2.303 pesetas importe 
de los créditos presentados a conversión, o sea por lo tan­
to, el total de 3 138'50 pesetas, por dos Obligaciones y 
trece residuos de la Deuda de Resultas; salvando en todo 
caso la Comisión su responsabilidad, respecto de la leg i­
timidad de los documentos presentados a! canje,

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes;
48. Una, suscripta por ios Sres. Marcos, de Miguel y 

Camacho, proponiendo la adopción de las siguientes me­
didas para que queden Ubres de obstáculos las aceras de 
las vías públicas:

Primero. Que en lo sucesivo no se autorice la instalación 
de farolas anunciadoras sino fuera de! encintado de las 
vías públicas y únicamente en aquellas calles que, por su 
anchura, no sean obstáculo a la Ubre circulación de ca­
rruajes.

Segundo. Que se interese de las Compañías de tranvías 
coloquen sus columnas entre el empediuido y el encintado 
de las calles, a fin de restar el menor espacio posible a las 
aceras; y

Tercem. Que se gestione de la Compañía del Gas la 
sustitución de todos los candelabros y palenques del alum­
brado público, eii las calles del centro, eii que puedan in­
terrumpir el tránsito, por palomillas de consola, las que 
deberán colocarse a quince centímetros de las fachadas.



para evitar protestas y reclamaciones de los propietarios
de fincas, .

49, Otra, suscripta por los Sres. de Miguel, Caseio y 
Aflóii, proponiendo que las calles de Raimundo Lulio y 
Arango sean pavimentadas con el adoquín granítico que 
se ha de quitar de las calles de Zurbano, Trafalgar y otras 
de la primera Zona del Ensanche al pavimentar éstas de

.. • 4. JSe levantó la sesión a las dos y  diez minutos do la 
tarde.

Orden del dí¡t para !a sesión ordinaria de i( de septiembre.de ISil
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. , ,, . j  j  TI ,

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobeniaeión, por la que se esti­
ma el recurso de alzada interpuesto, contra providencia 
gubernativa revocatoria de decreto de la Alcaldía Presi­
dencia que impuso a D. Manuel Hilario Ayuso, multas pot 
taitas de saneamiento de las fincas núm. 5 de la calle de la 
Encomienda y 6 de la de las Dos Hermanas,

3. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo certifi­
cación de sentencia del Tribunal Supremo, confirmando la 
del Tribunal provincial, que estimó el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento contra providencia gubernativa revo­
catoria del acuerdo municipal de 25 de agosto de 1911, que 
concedió derecho a D, Juan Lo rente de Ui raza, a ocupa i la 
primera vacante que ocurriese de Oficial de segunda clase 
del primer grupo de Administración que correspondiera al 
turno de libre elección.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo 8C 
proceda a la ejecución de las obras de asfaltado de los ba­
jos, andenes y calzadas del mercado de la Cebada.

6. Comunicación del Sr, Concejal, D. Antonio Herrera, 
solicitando un mes de licencia.

6. Traslados do residencia,

ORDEN DEL DÍA

á»un/í>» y tixpfiitient.et dicA aminado a por Ina Oumiiiinitea 

SOBRE LA MESA

oOMiaiÓN 3 .'— Po/ícía v.rbana.
7. Proponiendo la renovación de licencia del taller de 

calderería establecido en la casa ndineros G y 8 de la calle 
de las Velas.

8. Proponiendo se reconozca derecho a un fogonero ex­
cedente del servicio de Pozos negros, para ocupar una pla­
za análoga en el ramo de Limpiezas o en el de Fontanería.

COMISIÓN 4.“— Obras.
9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio destinado a escuelas, en el solar números 72 y 74 
de la calle de San Vicente y el abono de la cantidad de 
.H,608'04 pesetas, importe de 34'59 metros cuadrados de te­
rreno que se expropian de la vía pública, al precio de pe­
setas 104'30 el metro.

10. Proponiendo la adquisición del terreno necesario 
para la urbanización del campillo de las Vistillas e insta­
lación en el mismo de jardines y miradores, en cantidad 
aproximada de 120.000 pies cuadrados al precio de 3'35 
pesetas cada uno y que su importe, previa medición, se 
abone en Obligaciones de Expropiaciones del Interior por 
su valor nominal.

OOMI8IÓN Beneficencia.
11. Proponiendo se suspenda el ingreso de Jlédieos su­

pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presen­
te nuevo reglamento.

COMISIÓN 6.'̂ — Ensanche.
12. Proponiendo se desestime la petición dé licencia 

para construir una finca en el interior del solar núm. 10 de

ia calle particular de Tomás López, por haber dado a la 
planta baja la altura de 3‘29 metros en vez de los 3'GO re­
glamentarios.

. DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2.''‘—líacienda.
13. Proponiendo el reconocimiento y abono de 15 pese­

tas a la viuda de un funcionario municipal, por liaberes de­
-vengados por éste.

14. Proponiendo la acumulación de la p.ensión que dis­
frutaban dos huérfanas de un empleado municipal, a favor
de una de ellas. . ,

15. Proponiendo la separación de un funcionario mu­
nicipal y se pase el tanto de culpa a los Tribunales como 
resultado de expediente incoado contra dieho rdiieiouario. ^

16. Proponiendo se consigne en el próximo presupuesto 
• la suma de 5.00U pesetas para contribuir a la creación _cn
Barcelona de un monumento a la memoria del Sr. Pí y
Margal!, , ,

17. Proponiendo la exención de derechos por la licencia 
para reconstruir un muro cii el Asilo de las Uennanitas do
los pobres, _

18. Proponiendo la adopción de vanos acuerdos rela­
cionados con el mejoramiento de la cañada del arroyo
Abroñigal. , . , ,

19. Proponiendo el reconocimiento o inclusión en el 
próximo presupuesto de 3 161‘03 pesetas, para atender ai 
exceso de gasto en el presente año del alumbrado de las
afueras, ,

20. Proponiendo se recurra cu vía contenciosa, contra 
resolución del Sr. Delegado de Hacienda, declarando que 
no es exigible el arbitiño sobre inquilinato a un local del 
paseo de la Castellana, núm, 8, destinado a cocheras.

COMISIÓN .3,'^— Pcpíicítt urbana.
21. Proponiendo se reconozca derecho a un maquinista 

excedente del servicio de Pozos negros, para ocupar una 
plaza análoga en el ramo do Limpiezas o en el de Fonta­
nería,

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una imprenta en la casa núm. 1 de la calle del Tutor.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer uua imprenta en el núm, 1 de la calle del Infante.

COMISIÓN 4,'‘— Obras.
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm. 6 de la calle de Berruguetc, extra­
rradio. .

25. Proponiendo ia coiicesión*de licencia para construir
una casa en el número 11 provisional de la calle de Ma­
rianela, extrarradio. _

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 3l de ¡a calle de Belre, extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uua casa en el número 14 de la calle de Antonio López, 
extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en el hotel sito en la calle 
de Quintana, con vuelta a la del Tutor.

29. Proponiendo se solicite de la'Snperioridad, la cadu­
cidad de la concesión del ferrocarril Metropolitano de Ma­
drid, en euiuito a los ramales que quedaron a cargo de la 
Coinpariia de este nomhre.

30. Proponiéíido la aprobación de un presupuesto de 
23,054‘82 pesetas, para la sustitución del actual pavimento 
per el de asfalto eii la calle de la Puebla.

COMISIÓN 12.''—íasírnccitiíi pública,
31. Proponiendo, en virtud de lo dispuesto en Real or­

den de 14 de julio último, se desista del recurso contencio­
so administrativo, que, ad cautelam, se entabló contra pro­
videncia gubernativa ordenando el abono de caiitjdífd por 
conceptos de indemnización por casa a varios Maestros de 
esta Corte,

PRO PO SICIÓ N
32. La del Sr. Blanco Párrondo y otros Sres. Conceja­

les, proponiendo se proceda a la formación de los proyectos
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necesarioB para la construcuióii de vortedei'oa, con el fin 
de recoger las aguas fecales procedentes de la limpieza de 
pozos negros.

Madi id 14 de septiembre de 1914.—P. A. del Sr, Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

B  i s :  T  K . .A . O  X  O
(i-1 Í(;¡í ficuerdi'k «rfo^ fadoji 2>or ei E xcm o. A ¡/untamiento 
y lii Junta mmiieip il dU7'ante el me» de agosto áliimOt 

íf^roiiado en sesìàn de 4 del actual.

■ 8C81ÓN ORD INARIA DEL DÍA 7
Se aprobó el acta de ia sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado,de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de ias Comisiones, en 3 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres, Concejales,

Pasar a la Comisión correspondiente una eoniunicación 
del Excmo, Sr. Gobernador civil, trasladando Real decreto 
del Ministerio de la Gobernación, por el que se aprueba 
la modificación del plano del Ensanche, de esta Corte, con 
la creación en el mismo de una glorieta en la calle de A l­
berto Aguilera, en su confluencia con la de Vallehermoso,

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción dei Gobierno civil, ti'asladando Real decreto del Mi­
nisterio de la Gobernación, por el que se aprueba la modi­
ficación de las alineaciones de la calle de Ercilla, en el sen­
tido de ampliar iii latitud de ia misma en 15 metros.

Quedar enterado y  pasar a la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobieino civil, tras'adando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, 
conformándose con el informe de la Comisión permanente 
del Consejó de Estado, se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra providencia gubernativa que fijó en 
]13.3I5‘05 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección y 
el 5 por lOO de indemnización, la cantidad que debe abonar 
el Ayun-detamiento por la expropiación de la casa núme­
ro 4 de la calle la Reina, con deslino a la Gran Vía.

Quedar enterado y conforme de una comunicación de la 
Intendencia general de la Real Casa y PiUriinonío, partici­
pando que acepta la cantidad de 40 pesetas por hectárea de 
terreno, como canon que satisfará el E.xemo. Ayuntamien­
to, ¡)or el comprendido entre la carretera do Jiadiid a El 
Pardo y el río Manzanares y a partir desde Puerta de H ie­
rro hasta el puente de San Fernando, respetando la arbole­
da que hay en ellos y procurando su conservación; que e! 
contrato podrá liacerse por cinco años y se considerará pro­
rrogado por la tácita de año en año, siempre que alguna de 
las partes no avise a la otra con un mes de antelación, su 
deseo de darlo por terminado; ofreciéndose a extender el 
contrato y hacer entrega del terreno a la persona que ten­
ga a bien designar el Municipio, cuando éste lo estime con­
veniente.

Conceder a ios Sres. Concejales D. Emilio Antón y don 
José Sánchez Anido, uno y tres meses de licencia respecti­
vamente, para que puedan atender al restablecimiento de 
su salud.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de gastos 
e ingresos verificados durante el segundo trimestre del co­
rriente año, por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche.

Conceder un mes de licencia al Secretario de esta Cor­
poración, para atender al res tabi ocimientoi^e su salud.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, va­
rios vecinos.

Conceder exención de derechos por licencia para cons­
truir la iglesia de Nuestra Señora de Covadonga.

Declarar haber visto con satisfacción el propósito de 
don Ramón Súinz, de construir a sus expensas en la calle 
de Orense, próximo al barrio de Patelas, extrarradio, un 
edificio destinado a escuelas gratuitas para niños; excep­
tuar de todo pago de derechos las licencias municipales 
necesarias para la construcción de diciias eseqelas, siempre 
que en ningún momento pierdan su carácter de gratuitas, 
y dar las gracias a dicho señor por su generoso despren­
dimiento.

Proceder a la apertura legal del trozo de la calle de 
Ercilla, comprendido entre el paseo de ias Acacias y  la

calle de Moratines, a fin de que puedan cumplirse después 
cuantos requisitos determinan los artículos 5.“ , 19 y 20 de 
la vigente ley de Ensanche y llevar acabo su urbanización, 
si ios propietarios dieran ai Ayuntamiento las facilidades 
necesarias.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para instalar acera de cemento en el lado 
derecho de la calle de Alcalá, desde la Avenida de la Pla­
za de Toros hasta la plaza de Manuel Becerra, siendo car­
go su importe de 30.416 pesetas,a la partida correspondien­
te del presupuesto ordinario del Ensanche en su segunda 
zona.

Conceder licencia para contriiir un taller de fundición 
de metales en el núm. 9 de la calle del Ferrocarril, con 
vuelta a la de Ciudad Real, núm. 8.

Aprobar el plan de obras de urbanización, mejora de 
pavimentos e instalación de tubería y bocas de riego cuyo 
importe habrá de satisfacerse con cargo a los créditos que 
al efecto y nomina luiente habrán de figurar en el capitulo 
correspondiente del presupuesto ordinario del Ensanche 
para 1916, o de no alcanzar los ingresos de éste, consig­
nando la deficiencia en el sigiiienté, debiendo dar comien­
zo dichas obras tan pronto como sean aprobadas por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento y  la Junta municipal.

Pasar a 1» comisión una enmienda proponiendo que, en 
lo que afecta al plan de obras de la tercera zona, se enten­
derá que los materiales que se levanten de las calles en que 
se sustituyan los pavimentos, serán aplicados al arreglo de 
loa de las Delicias, Murcia y Vizcaya.

Solicitar de la Superioridad la agregación ai término 
municipal de Madrid de la barriada del puente de Vallecas.

Consignar como crédito reconocido para el próximo 
presupuesto de 1915, la suma de 56.19D10 pesetas, a que 
asciende el importe de la liquidación practicada por el Juz­
gado de primera instancia dei distrito del Centro de esta 
Coi te, en 15 de junio último, de lo que se adeuda como resto 
de la indemnización por daños y perjuicios causados a la 
finca de la calle de Piamonte, núm, 25, por el desmonte y 
variación de rasante de dicha calle; que por conducto del 
Juzgado se interese de ios propietarios, subsista la renun­
cia de intereses que efi'ecieron en 24 de noviembre de 1913 
y dejaron sin efecto con posterioridad; e interesar de dicho 
Juzgado rectifique !a liquidación practicada con arreglo a 
lo que consta en el informe de la Contaduría a fin de que 
resulte de conformidad con la cifra que ahora se reconoce.

Conceder a un Inspector del Cuerpo de Policía urbana, 
que se encuentra imposibilitado para prestar servicio, la 
pensión de 833‘3.3 pesetas anuales, tercera parte de las 
2.500 pesetas, quecoiuo mayor jornal ha disfrutado más de 
dos años, durante los veintiún años, cuatro meses y ocho días 
que cuenta de servicios y le sirven de regulador, con arre­
glo a lo dispuesto en el Real decreto de 2 de mayo de 1858.

Autorizar al Sr. Tesorero de Villa, pura sustituir una 
Obligación municipal del Ensanche, de las que constituyen 
su fianza, por haber sido amortizada, siempre que se canjee 
por otra de igual valor y la sustitución se efectúe previa o 
simultáneamente.

Destinar un crédito de 5.000 pesetas, que será cargo 
a la consignación de 15.OC0 pesetas, figuradas en el cap, IV , 
articulo 3.“ , concepto 247 del vigente presupuesto, para el 
ensayo de la implantación de Bibliotecas circulantes por 
medio de la prestación de libros y que vuelva el expediente 
a la Comisión 1.“ para que formule el proyecto de regla­
mentación necesario para este servicio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de La Corufla, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de la Legua, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 3 de la calle de Aranjuez, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa eñ la calle 
de Istúriz, con vuelta a la de Hernán!, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el número 
16 de la calle letra A del barrio de San Antonio, extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el número 
87 de la calle letra B del barrio de San Antonio, extra­
rradio,
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Conceder licencia para construir una casa en ci número 
4C de la calle de Alinnnsa, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra lì del barrio de San Antonio, extrarradio.

Conceder licencia para construir uii pabellón en el in­
terior de la finca denominada «San Vicente y San Felipe», 
sita en ia calle de Orense, extraradio.

Conceder licancla para ejecutar obras de ampliación 
en la casa nûm. 1Í de la calle de Falencia, extrarradio.

Conceder licencia paz'a aumentar un piso a la casa nú­
mero 9 de la calle de Canillas, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 1 de la calle de los Artistas, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa mini. Í20 de la calle de Olite, extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa nûm. 21 de ia calle de Canillas, extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa nûm. 63 de la calle de'Atocha, pre­
vio abono por ol propietario a los fondos niunieipaíes de 
la cantidad de 467'74 pesetas, importe de l'fî2 metros cua­
drados de terreno que apropia la duca de la- via pública, ai 
precio de 257 pesetas el metro.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 60 de la calle de San Bernardo y abonar al propieta­
rio la cantidad de 7.787*10 pesetas, importe de 30'30 me­
tros cuadrados de terreno que se expropian para vía públi­
ca al precio de 257 pesetas el metro, ,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa uúm. T de la calle de los .Artistas, extrarradio.

Autorizar el gasto de 1.362‘61 pesetas, para la construc­
ción de un absorbedero en la plaza de Oriente, frente a 
la rampa de Caballerizas, que sanee el pavimento de aquel 
trozo de calle, recogiendo las aguas que allí se encharcan 
hasta inundar los andenes y aceras, cuya suma será cargo 
al crédito consignado en el cap. VI, art. 2.'’ , concepto 420 
del presupuesto en ejercicio; y autorizar al Sr. Director de 
Fontanería para destajar la mano de obra en atención a su 
carácter de urgencia.

Aprobar loa ascensos reglamentarios para la provi­
sión de una plaza de Médico primero de la Beneficencia mu­
nicipal.

Abonar ios haberes devengados por un profesor Médico 
desde el día 13 de julio último, en que viene desempeñan­
do una plaza de Médico tercero, hasta que se provea en de- 
íiniliva dicha plaza y nombrar Médico tercero de la Bene­
ficencia municipal, con el haber anual de 2 000 pesetas, por 
el turno de antigüedad, al que figura en el escalafón de 
médicos supernumerarios con el número uno.

Admitir la dimisjón a un médico supernumerario dei 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia niunicipal.

Conceder licencia para constroir una casa en el número 
10 provisional de ia calle de Ataúlfo.

Conceder licencia para construir dos casas en el número 
67 de la calle de Lista, con vuelta a la de Torrijos.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 14 de la calle de Manuel Silvela, con vuelta a la de Ma­
nuel Cortina. ,

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a fábrica de cervezas en el interior de un solar situado en 
la calle de Murcia, con vuelta a la de Riego,

Conceder licencia para verificar obras de reforma y am­
pliación en la casa núm 26 de la callo de .Almagro, con 
vuelta a la de Zurbarán,

Conceder licencia paja construir unas dependencias de 
planta baja ampliando el hotel núm, 53 de la calle de A bas­
ca 1 y ei cerramiento del solar jai'din anexo a dieha finca.

Conceder licencia pai-a verificar obras de ampliación 
en la casa núm. 10 de la calle de Lista.

Conceder licencia pai'a verificar obras de reforma en 
la cnbiei'ta de la casa núm. 24 provisional de la calle de 
Ponzano.

Conceder licencia autorizando las obras de ampliación 
efectuadas en la casa núm. 93 de la calle de Santa Engra­
cia, previo abono del duplo de los derechos coiTespondien- 
tes a la expresada licencia.

Adjudicar, eii precio de 1.000 pesetas, el concurso cele­
brado para la enajenación de los materiales procedentes del 
derribo de una construcción expropiada para la apertura de 
las callea de Zurbarón y Monte Esquinza, cuya cantidad 
significa un aumento de 76‘45 pesetas sobre el precio tipo 
que sirvió de base al citado concurso.

Conceder la excedencia en el cargo a un Poi tamiras del 
Ensanche, sin que dui'aiite el tiempo que la disfi ute pueda 
obtenci' ningún beneficio anejo a su carrera, de coiifoi nii- 
dad con lo que determina el reglamento de funcionai'ios 
municipales,

Dai' de baja en el recargo extraordinario del 4 por ICO 
a vai'ias fincas del Ensanche, a contni' del próximo año de 
1916, por cumplir en el mismo ei plazo de veinticinco anos, 
que para satisfacer aquél determina el apartado 5." del ar­
tículo 44 del l eglamento de 30 de mayo de 1893.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones;

Una, para que se acuerde el nombramiento de una Co­
misión de Sres. Concejales que estudie el modo de aprove­
char el.teri'eno acotado ali ededor de los pabellones del Co­
legio de Waestra Señora de la Paloma.

Otra, p ropon iendo la adopción de los siguientes 
acuerdos;

Primero. Que no se arrienden los Viveros de Villa, 
cuyo contrato tei'mina en el pi'esente año.

Segundo. Que dichos lugai es se abran ai público para 
su esparcimiento.

Tercero. Que como se hace en otros países, se establez­
can en dichos terrenos escuelas al aire libre.

Cuai'to. Que se construya uu frontón y se implanten 
aquellos otros juegos y recreos que tiendan al desarrollo 
físico de los niños.

Quinto. Que se celebre la fiesta del árbol, quedando 
cada niño encai'gado de cuidar al suyo, y de este modo 
hacei'le comprender el cariño que se debe tener a las 

.plantas.
Sexto. Que al igual que la fiesta anterior, se verifique 

otra con suelta de pájaros; y
Séptimo, Que se construyan bancos y una piscina de 

natación.
Oti'a, pj'oponiendo, que el Ayuntamiento de esta Coi'te 

contribuya con 12 000 pesetas para el monumento que se va 
a levantar al Si'. Pi y Mai'gall en Barcelona,

SESIÓN O RD INAIIIA  DEL D ÍA 14
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar entei'ado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres Concejales.

Queilar enterado y pasar a la Comisión coiTespon- 
diente, una comunicación del ICxcnio. Sr. Gobernador ci­
vil, trasladando Real orden de! Ministerio de la Goberna­
ción por la que se aprueba el proyecto formulado por el 
Exemo. Ayunta 'liento paia variar las alineaciones de la 
calle de I.ópez de Hoyos, dándole entrada directa por el 
paseo de la Castellana y calle del i^imir, tal y como se re­
presenta en el plano que suscribió el Arquitecto municipal 
de la 1 Sección del Ensánche.

interponer el recurso procedente, conti'a una comunica-, 
ción de) Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, lesol- 
viendo el recui'so interpuesto po!' el Director gerente de hi 
»Sociedad Coopei'iUiva Electra Madi íili, contra decreto de 
la Alcaldía P]v^sid<;ncia dictado en ejecución de acuerdo 
tlel Ayuntamiento por el que se exigió a diclia Sociedad el 
reintegro de las instancias deducidas para ejecución de 
obras, revoca e! acuerdo del Ayuntamiento en cuanto se 
i'cfiere a los impuestos municipales, sea cunIquiera su na­
turaleza, pei'o necesai'iamento se confirma dicho acuerdo 
en la parte que se refiere al reintegro con el timbre del Es­
tado de las instancias que la »Sociedad Cooperativa Elec­
tra Madriii» dii'ija al Ayuntamiento, las cuales deberán 
reintegrarse con el timbre que pi etija la ley i'eguladoi'a de 
este servicio, toda vez que, tratándose de un impuesto ge- 
nei'al de! Estado, ni resiflen nipueden i'esidir en el .Ayun­
tamiento facultades para estJibleeer excepciones en rela­
ción a ellas, afirmándose adcjnás, que en el convenio cele­
brado enti'e aquella Sociedad y el Ayuntamiento, se esta-
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blece de manera clara que la excepción se refiere sólo a los 
impuestos municipales.

Quedar enterado de otra coinuiiioación del Exceienti- 
simo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima ei re­
curso de alzada interpuesto, contra acuerdo del Ayunta­
miento, por el que [ué ascendido a Jefe de Neg^ociado de 
tercera ciase en turno de libre elección un Oficial de terce­
ra clase, confirmando en consecuencia ei acuerdo recu­
rrido.

Dirigir instancia al Exorno. Sr, Ministro de Fqjniento, 
interesando la rebaja en las tarifas de transportes de ferro­
carril para esta Capital, de los artículos de primera nece­
sidad que tienen recargo en relación a los de otras provin­
cias, para el abaratamiento de las subsistencias, de confor­
midad con lo propuesto por la Alcaidía Presidencia," y que, 
sin perjuicio de esto, pase la moeíúu a !a Comisión corres­
pondiente, a fin de realizar los estudios que de aquélla se 
deriven.

Proveer ima plaza de Auxiliar del primer grupo de 
Administración, dotada con el haber anual de 1.800 pese­
tas, vacante por faíleeimiento, en un excedente que tiene 
solicitado BU reingreso y otorgado por la Comisión de Go­
bierno interior y  persona!.

Conceder un mes de licencia al Sr, Concejal D, Fran­
cisco Díaz GonzAlez, para atender al restablecimiento de 
su salud.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
o) Excrao. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de julio último, y remitirlo al Excrao. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción en el Bolelin oficia!, 
publicándose también en el B o l e t ín  d e l  A y u n ta m ien to  
d e  Ma d r id , ,

Que por la Comisión de Obras y con el carácter de ur­
gencia, se realicen los oportunos trabajos para recabarla 
posesión y adquisición, si necesaria es, de los terrenos al 
Campillo de las Vistillas, y que, ínterin la comisión de 
Obras realiza dichas gestiones subsistan las actuales ali­
neaciones,

Reconocer a un Escribiente que fué de la Secretaría de 
la Junta mmiicipai de primera Enseñanza, el derecho a 
ocupar la primera vacante que ocurra en el Negociado de 
Enseñanza, de sueldo y servicio análogo al de su categoría.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de papel, 
cai'tuiina y cartones necesarios a la Imprenta municipal 
durante los años 1915 y 1916, calculándose el importe 
anua! del suministro, al solo efecto de constitución de fian­
za, en 36.00U pesetas.

Reconocer a favor de la viuda de mi Jefe facultativo 
de la Beneficencia municipal, la" suma de 55'55 pesetas, 
importe de los haberes devengados por éste a su falleci- 
luieiito y proceder al abono do la expresada cantidad con 
cargo al cap, IX, art. 6.®, concepto 525, del vigente presu­
puesto, previa justificación del "pago de derechos reales.

Devolver al contratista que ha sido hasta 31 de d i­
ciembre de 1913 del servicio de recogida y aprovecha­
miento de las hierbas sobrantes de las praderas del Par­
que del Oeste, la fianza de 172 pesetas en metálico, que 
consignó en la Caja general de Depósitos, en garantía del 
cumplimiento de su contrato, por resultar justificado este 
extremo en el expediente formado al efecto.

Conceder licencia para establecer una fábrica de iegia 
en ¡a casa imm. 5 de la calle de Blasco de Garay.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa iiúm 12 da la calle de Pérez Guidos.

Conceder renovación de licencia de la taiiona estableci­
da en la casa iiúm. 34 de la calle de Mendizábal.

Conceder renovación de licencia de la tahona estableci­
da en la casa nüni. 6 de la calle de .Santa Brígida.

Conceder renovación de licencia de la tahona estableci­
da en la casa iiúm. 46 de la calle de Fuencarral,

Conceder renovación de licencia paca la explotación de 
un horno para bollos en la casa imin. 3 de la calle de Ca­
bestreros,

Aprobar las medidas adoptadas para la enajenación de 
las basuras procedentes del barrido de la vía pública, en

vista de no continuar con dicho servicio el contratista del 
mismo.

Conceder licencia para construir una casa en una calle 
particular, sita entre las de la Inmaculada y Baleares sitio 
llamado tejar de la Esperanza, extranadio.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales. contra la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, por la que se fija en 294.992 pesetas la cantidad 
que e) Municipio debe abonar por la expropiación de la 
casa nüm. 47 de la calle de Carretas. .

Informal a la Superioridad que por parte de esta 
Corporación no existe inconveniente en que se devuelva a 
la Sociedad »Tran vía del Este de Madrids, la fianza afecta 
a la construcción de un tranvía eléctrico desde la calle de 
Latoneros, hasta la puerta del Angel de la Real Casa de 
Campo.

Conceder licencia, con exención de toda clase de dere­
chos, para construir, en solares situados en la calle de las 
Peñuelas, un edificio destinado a escuelas gratuitas de ni­
ños y  niñas.

Conceder licencia para constiTiir una casa en el nú­
mero 46 de la calle del Tutor.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del General Oráa, esquina a la de Claudio Coello.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el interior de un solar situado en la calle del Lozo- 
ya, núm. 3 provisional.

Conceder licencia para consti'uir una casa’ en el nú­
mero 11 de la calle de Raimundo Lulio, esquina a la de 
Juan de Austria.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa núm. 171 de la calle de Alcalá.

Proceder a ¡a apertui'a legal de la calle de Alonso Cano, 
entre las de Abascal y Ríos Rosas.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se acuerde que en lo sucesivo, las Co­
lonias escolares que organice el Excrao, Ayuntamiento se 
destinen a localidades de la sierra del Guadarrama, San 
Rafael, Cercedilla, etc., etc., donde a la climatología exce­
lente hay que agregar la alimentación sana.

Otra, proponiendo que por la Comisión de Beneficencia 
se estudie y en su día se proponga a la Corporación, un 
proyecto de creación de una Colonia infantil en Madrid, 
para la aplicación de la helioterapía, incorporada a la orga­
nización de la Beneficencia, Higiene y Sanidad municipal.

SESIÓN O RD INAR IA  DEL d Ia  21
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de ía lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

Interponer el recurso procedente contra una comunica­
ción del Exemo, Sr. Gobernador civil, estimando el recurso 
de alzada interpuesto contra acuerdo del Excrao. Ayunta­
miento, rehabilitando en el cargo a un Médico de la Bene­
ficencia municipal, y dejando sin efecto el acuerdo apelado.

Quedar enterado de otra comunicación del Excelentísi­
mo Sr, Gobi-rnador civil, por la qne, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto contra acuerdo del Exceleiui- 
mo Ayuntamiento, relativo al nombramiento de un Jefe 
facultativo do la Beneficencia municipal.

Pasar a la Comisión correspondiente otra coinunicacióii 
del Excino, Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que dispone se cumpla 
y ejecute la sentencia dictada por la Sala tercera de lo 
Contencioso adniinistrativo del Tribunal Supremo, por la 
cual se absuelva a la Administración genera! del Estado, 
de la demanda entablada por el Ayuntamiento contra Real 
orden de aquel Ministerio, que fijó en 102.068'50 pesetas, la 
cantidad que debe abonar el Municipio por la expropiación 
de la casa núm. 25 de la calle del Piamonte.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Conceder licencia para ejecutar obras de ainpüación en 
la casa núm. 6 de la calle de Santa Ursula, extrarradio,



8 5 2 BO LETÍN  D EL AYUN TAM IEN TO  DE MADRID

Conceder licentii« para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 2 de la calle de Heriiaiii, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el interior de la finca mlm. 1 de la calle de Juan do Olías, 
extrarradio.

Anunciar subasta con carácter de urg^encia, por término 
de diez días, para el deii'ibo y apro vedi amiento de mate­
riales del pabellón de propiedad municipal, emplazado en 
el campillo del Mundo Nuevo, Hjainío como precio tipo del 
remate la cantidad de 1.200 pesetas, que e! contratista de­
berá entregar a los fondos municipales como valor de los 
materiales aprovechables, que quedan de su propiedad y 
libre disposición, siendo de su cuenta todos ¡os gastos que 
origine la subasta y derribo.

Obligar al propietario de la (inca núm 10 de la calle 
del Sacramento en consonancia con lo dispuesto en el ar­
tículo 718 de ias Ordenanzas Municipales, a la total demo­
lición de ias obras abusivas ejecutadas sin licencia, seBa- 
lAndole el plazo de cuarenta y ocho horas para que lo veri­
fique a su costa y sin derecho a reclamación de ningún 
género por los pei juicioe que con ello se le in ogueii.

Seílalar como línea divisoria para los efectos de la con­
cesión otorgadas la Sociedad Hidráulica Santillana, para 
la conducción de aguas de Madrid procedentes del río Man­
zanares, los ejes de Jas calles de Alcalá y Mayor, quedando 
como zona a cuyo abastecimiento tiene derecho la referida 
Sociedad, los cuadrantes 1.® y 4.“ de Madrid situados en la 
zona Norte, que separa las citadas líneas, siempre que las 
calles que se hayan de canalizar estén deficientemente ser­
vidas por el Canal de Isabel i l,  a tenor da lo que dispone el 
apartado b de la líeal orden de 20 de octubre de 190G y el 
reglamento dictado para el servicio y distribución de las 
aguas.

Conceder licencia para construir una iglesia en e) núme­
ro 4 de la calle de Ayala. ,

Autorizarla inversión de 17.C52'08 pesetas, para ins­
talar tubería y bocas de riego en la avenida de la Plaza de 
Toros, siendo cargo la expresada cantidad al cap. IV , ar­
ticulo S,“, concepto 7,", zona 2,“ dcl vigente presupuesto del 
Ensanche.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y cco- 
nómico administralivas y atuinciar subasta con arreglo a 
ellos, para contratar el suministro de varios artículos con 
destino a la Imprenta iiuiiiicipa), durante los años de 1915 
y 1916, calculándose el importe anual dei suministro, al sólo 
efecto de constitución de fianza, en .ó.OOO pesetas.

Declarar en situación de excedente a un Auxiliar admi 
nistrativo.

Exceptuar de todo derecho las licencias necesarias para 
la construcción de un edificio destinado a Colegio que la 
Asociación Catequística de Damas de Madrid, trata de le 
vantnr en la calle de Francisco de Rojas, núm. 4, siempre 
que las enseñanzas que se den en dicho Colegio, sean de 
carácter público y eomplctameiite gratuitas

Conceder jubilación a un Practicante primero de la Be­
neficencia municipal, por Imitarse imposibilitado física­
mente para el servicio activo, con el haber pasivo de 750 
pesetas anuales, 50 por 100 de 1,500 que como mayor ha­
ber ha disfrutado más de <ios años y le sirve de regula­
dor, por los veintiún años, once meses y veinticinco días 
que cuenta de servicios.

Reconocer ta súma de 4íi‘98 pesetas, importe de los ha­
beres que a su fallecimiento dejó devengados un funciona­
rio municipal y proceder al abono de la misma con cargo 
al cap, VI, art, 2.**, concepto 525 del vigente presupuesto.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres, Letrados cunsis 
torinles, contra la resolución del Sr. Delegado de Hacienda, 
por la que se fija en 1.200 pesetas la base porque debe tri­
butar en concepto de inquilinato el piso principal de la casa 
núm. 10 de la calle de Guzraán el Bueno.

Ooneeder la exención de derechos municipales corres­
pondientes a la licencia concedida al Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros, para alquilar o utilizar un edificio su­
cursal, construido en la ronda de Valencia.

Conceder licencia para instalar dos calderas y tres mo­
tores de vapor, con fuerza en junto de 18 caballos, en la im­
prenta establecida en la casa núm- de )a ronda <ie Toledo.

Conceder licencia para establecer una vaquería, en el 
arroyo de Luche, extrarradio, para siete reses y por térmi­
no de diez años.

Conceder renovación de licencia del almacén de ma­
deras, Fuencarral, 164.

Conceder renovación de licencia de ia carbonería es­
tablecida en la casa núm. 3del camino bajo de San Isidro.

Conceder renovación de licencia de la carbonería esta­
blecida en la casa núm. 18 de la carretera de Toledo.

Conceder renovación de licencia de la tahona estableci­
da en la casa núm. 5 do !a calle de la Rosa.

Conceder renovación de licencia de la tahona estable­
cida en la casa núm. 23 de la calle de Santa Ana.

Conceder renovación de licencia del lavadero estableci­
do en la casa núm. 16 de la calle de las Delicias.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 8 de la calle de Caiiillas, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Alejandro Rodriguez, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa eti un solar 
del paseo de la Dirección, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm 11 
de la calle de Ferrer del Río, extrarradio.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En 
S an cha en el próximo mes de septiembre.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 7 
de la calle de Torrijos, con vuelta a la de Hermosilla,

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 3 
de la calle de! Lozoya.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a capilla y colegio, en parte de un solar situado en el nú­
mero 87 de la calle de Hermosilla, con vuelta a la de A l­
cántara,

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el solar núm. 33 de la calle de Núflez de Balboa, esquina 
a la do Don Ranióit de la Cruz.

Conceder a un obrero itiuntcípal, que se encuentra im­
posibilitado para el servicio activo, la pensión de 1‘10 pe­
setas diarias 40 por lOü do 2*75 que como mayor jornal ha 
disfrutado, a tenor de lo que determina el caso 6.” del ar­
tículo 4.“ de! reglamento de 19 de septiembre último.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, ias siguientes proposiciones;

Una, propoiiieitdo se acuerde la construcción de pabe­
llones en los terrenos contiguos al edificio del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, que, cotno ampliación de 
éste, sirvan de margen para aumentar el número de pla­
zas de acogidos.

Otra, exponiendo la conveniencia de la consti uceión de 
un ramal de tranvía por la calle de Antonio López (antes 
carretera de Andalucía) que sirva de enlace a los puentes 
de Toledo y de la Princesa.

Otra, proponiendo se acuerde la sustitución del actual 
alumlirado de la plaza de Manuel Becerra, por el de in­
candescencia por gas.

Otra; proponiendo se acuerde la instalación de teléfo­
nos públicos para la rápida comunicación dei contro de la 
Capital con la periferia, bien por cuenta de la Cotiipañía 
de.Teléfonos, o bien con cargo al presupuesto municipal, 
ni aquella entidad no concediera ta! mejora a titulo gra­
tuito.

Tomar en consideración y pasar con urgencia a la Co­
misión respectiva otra, para que con la mayor urgencia se 
estudie y resuelva respecto al caso de suprimirse e! desagüe 
de la hondonada que existe a! fitial de la calle de Palencia, 
eti su salida al campo y en la confluencia con la calle de 
Don Quijote y otras, por la consi rucción de una finca delan - 
te de tal terreno, proeediéndose do modo que antes de la 
época de lluvias quede asegurado el libre curso de las 
aguas.

. SESIÓN O ltn iN A R IA  ÜEL DÍA 28
Se aprobó el aeta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedíu* enterado de la lista de asutttos pen­

dientes de dcspiiciio de las Comisiones en 24 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Exciuo, Sr, Gobernador civil, resolviendo recurso for­



mulado por un Oficial de segunda clase del segundo grupo 
de Administración, contra acuerdo del Ayuntamiento, que 
desestimó la pretensión de dicho funcionario de que se le 
incluyera en el escalafón en la categoría de Oficial de 
primera clase, y el abono de los haberes no percibidos 
desde 21 de marzo de .1910 en que fué suspenso de empleo 
y sueldo, en el sentido de estimarle en cuanto se refiere a 
su colocación en el escalafón en el mismo puesto que tenía 
al ser separado de sn cargo y declarando que el Ayunta­
miento no es responsable al pago de los haberes por el re­
currente reclamados, de los que podrán ser los Conceja­
les que adoptaron el acuerdo o acuerdos de separación, de­
aclarados nulos por la sentencia del Tribunal Supremo de 
17 de marzo de 1913, una vez que los Tribunales ordina- 
lúoslo declaren así, a virtud de reclamación que ante ellos 
formule el interesado.

Interponer recurso ante el Excmo. Sr. Ministro de la Go* 
bernación, contra una comunicación del Gobierno civil, 
por la que, apartándose de lo informado y propuesto por la 
Comisión provincial, estima el recurso interpuesto por los 
almacenistas de jamones, embutidos y tocino, contra de­
creto de la Alcaldía Presidencia, negándoles la exención 
del pago del arbitrio de pesas y medidas y devolución de 
las cantidades que por tal concepto tenían satisfechas, de­
clarándoles exentos del pago del arbitrio municipal de pesas 
y  medidas que indebidamente se ha cobrado, a los recu­
rrentes, y una vez interpuesto por los Sres, Letrados con­
sistoriales, vuelva a ellos de nuevo el asunto por lo que 
respecta al contencioso administrativo.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones do contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin de julio último.

Adjudicar en definitiva e! remate de la subasta verifica­
da para contratar el entretenimiento dei material pertene­
ciente al alumbrado público por petróleo del Interior y  del 
Ensanche hasta 31 de diciembre de 1916, en los precios 
tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia uti 
vecino.

Conceder licencia pai'a construir una casa en e! núm. 4 
de la plaza de Jesús, con vuelta a la calle de Lope de 
Vega, 53,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa en construcción núm. 15 de la calle de 
Juanelo.

Aprobar los ascensos reglamentarios a que dan lugar 
dos vacantes de Oficiales de cuarta clase que existen, una 
por fallecimiento y otra por excedencia y una vacante de 
Auxiliar..

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de septiembre, por cuenta del presupuesto del Interior en 
ejercicio.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados consisto­
riales, 'contra la resolución del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, por la que, estimando el recurso de alzada' interpues­
to por el arrendatario del Buletin oficial de la provincia de 
Madrid, se revoca el decreto de la Alcaldía, denegatorio de 
una instancia solicitando el pago del importe de los anun­
cios de las subastas declaradas desiertas.

Reconocer las sumas de 117.‘30, 204‘40, 83"10, 166‘20 
y 221‘10 pesetas, importe del 30 por 100 de las multas he­
chas efectivas durante ai primero y  segundo trimestres en 
la Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro, segundo 
trimestre en las de Universidad y Latina, primero en la de 
Chamberí y  primer semestre, por la Inspección encargada 
de la recogida do perros y  proceder al abono de las expre­
sadas cantidades con cargo al concepto 525, cap. IX , ar 
tículo 6.® del presupuesto en ejercicio.

Devolver al contratista que ha sido hasta 31 de mayo 
último del servicio de arrastres del material de pozos ne­
gros, la fianza de ti.000 pesetas nominales en títulos de la 
Deuda amortizable al i  por 100 que tenía consignada en 
la Caja general de Depósitos, en garantía del cumplimien ■ 
to de su contrato, toda vez que resulta justificado este ex ­
tremo en el expediente instruido al efecto.

No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juz­

gado de primera instancia e instrucción del distrito de la 
Inclusa por el delito de tentativa de hurto en el Campa- 
mento'de desinfección del paseo de las Yeserías, sin que 
por ello se entienda que el Ayuntamiento renuncia a la- 
indemnización que en su Caso pueda corrreaponderle.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrât ivas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará a! efecto, el suministro de paja 
y  cebada para el ganado de la sección montada de la 
Guardia municipal del Interior y  del Ensanche, desde la fe ­
cha de la adjudicación hasta 30 de junio de 19i5, calcu­
lándose el importe anual del suministro al solo efecto de 
constitución de fianza, en ,32.000 pesetas.

Conceder licencia para establece!' una vaquería en la 
casa núm. 14 de la calle de Guzmáii el Ilueno, por tér­
mino de diez años y para estabular en ella 20 vacas y nu 
toro.

Conceder licencia, por término de diez afios, para 
estabular nueve r.eses en la vaquería establecida en la 
casa núni, 19 de la calle da Guzmáii el Bueno.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm, 7 de la calle de Jerónima Llórente, ex­
trarradio, ,

Conceder licencia para coiistrair muro de cerramiento 
en el solar núm. 18 <le la calle de Ijozaiio, extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
y  un cobertizo en un solar de la calle de Goiri, con vuelta 
a la de Santa .Juliana, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar números 9 y  11 de la callo del Angel, y  abonar al pro­
pietario la suma de 681‘60 pesetas, importe de U ‘36 me­
tros cuadrados de teri'eiio que se expropian para vía pú- 
l)lica, y  han sido tasados por e) Arquitecto de la sección 
a.í precio de 60 pesetas metro, en una Obligación de E x­
propiaciones del Interior por su valor nominal y el corres­
pondiente residuo en metálico.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 24 de la calle Mayor, con vuelta a la de Coloreros, y 
abonar a la propietaria de la finca la suma de 4,375-46 pe­
setas que impórta la diferencia a su favor entre el valor 
de 2‘5Ü metros cuadrados de terreno que se apropia por la 
calle Mayor, al precio do 515'20 pesetas y 14“21 metros 
cuadrados que se expropian por la de Coloreros tasados ai 
precio de 399'28 pesetas, en ocho Obligaciones de Ex­
propiaciones del interior por su valor nominal y el corres­
pondiente residuo en metálico.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 23 de la calle de Cervantes, con la prohibición de cons­
truir el pabellón central que figura en el proyecto, enya 
superficie deberá destinarse a terraza o azotea.

Proveer una plazii de Médico segundo del Cuerpo facul­
tativo déla  Beneficencia municipal, vacante por jubilación, 
con el haber anual de ‘2.500 pesetas, y nombrar un Médico 
tercero por el turno de oposición y haber de 2.000 pesetas.

Amortizar la plaza de carpintero del Matadero, que 
existe vacante por fallecimiento de conformidad con la 
nota consignada en el concepto 170, art, 6.“ , cap. I II  del 
presupuesto vigente.

Iiiteresar del Gobierno de S. M. que la temporal fran­
quicia de derechos de Aduanas, concedida expontáneamen- 
te a los trigos, harinas y carbones, se haga extensiva a 
todos los artículos comprendidos en la denominación g e ­
nérica de subsistencias.

Devolver a la einpresaría que lia sido del teatro Español 
durante la temporada de 1913 a 1914, la fianza de 10.000 
pesetas que consignó en la Caja genera! de Depósitos, en 
dos títulos de Deuda amortizable al 5 por 100, en garantía 
del cumplimiento de su contrato, toda vez que resulta jus­
tificado este extremo en el expediente incoado al efecto.

Conceder a la  Real Sociedad Central de Fomento de las 
liazas Caninas en España, la autorización necesaria para 
celebrar la Exposición Canina de 1915 en la Zona de Re­
creos del Parque de Madrid, con la condición de que no se 
perjudique lo más mínimo al arbolado y  plantaciones, y ' 
que a ia conclusión del certamen, quede toda la zona in­
dicada en igual estado y buen orden que tuviese al hacerse 
cargo de ella la expresada Sociedad.

Conceder a un obrero ia pensión de 1‘40 pesetas diarias,



g5'4 B O LET IN  D E L  iT U N T A M IEN T O  D E MADRID

; ft

'i:

! ii

tí

40 por 100 de 3‘ijO que como jornal ha disfrutado, de confor­
midad con lo que determina el caso 6." dol art. 4.” del re­
glamento de 19 de septiembre último, en atención a que se 
encuentra imposibilitado para el servicio activo.

Tomar en eoiiBÍderacion y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se acuerde la colocación de mecheros 
Aüer en la calle de C an illas  (Prosperidad), trozo compren­
dido entre las de Juan Bautista de Toledo y  Zavala.

Otra, proponiendo se acuerde la instalación de aceras 
en el Jado izquierdo del pasco de las Yeserías,

Otra, proponiendo a fin de que se termine cuanto antes 
en su totalidad el proyecto de construcción del Colegio Asi­
lo de Nuestra Señora de la Paloma, y puedan ser acogidos 
doble número de niños y de ancianos de los que hay en la 
actualidad, lo siguiente:

Primero. Que con la urgencia posible se revise el pro 
yecto, con el ñu de introducir aquellas variaciones que 
aconseja la experiencia para lo que baya de construirse, 
limitándose por ahora a lo estrictamente iiecesaiio, paia 
que en el establecimiento pueda haber un millar más de 
acogidos, dejando para otra ocasión ciertas depeiidendas o 
construcciones accesorias, por ejemplo, la iglesia o capilla. 

Segundo. Que una vez determinado lo que se haya de 
construir, se saque imnediataiueiite a subasta para que se 
realicen cuanto antes las obras, que bien pudieran quedar 
terminadas en el ti'anscurso de iiii año.

• Tercero. Que el 1.500.000 pesetas, que es de suponer 
importen estas obras, se distribuya en los presupuestos or­
dinarios de cinco o seis ejercicios o de ios que se crea con­
veniente. _

Cuarto. Que asimismo se aplicarán al pago de las obras 
el importe en venta de los edificios que el Ayuntamiento 
posee eii Madrid y  en Alcalá destinados a Colegios y Asi­
los y que por la ampliación del de la Paloma ya no sean 
necesarios.

Quinto. Que igualmente se destinen a este pago las can­
tidades que puedan aprovecharse del empréstito del co­
rriente año, los sobrantes de ejercicios y  ios remanentes 
de cualquier clase, aunque haya que solicitarse para ello 
la autorización de la Superioridad.

Sexto. Que se formule un reglamento severo para el 
buen régimen del estableeimíento y para estirpar el ingre­
so por el favor y las recomendaciones, no debiendo ser 
admitidos más que los vecinos o hijos de vecinos de M.i- 
drid que justifiquen plenamente su pobreza y la verdadera 
necesidad de esta protección benéfica inunicipal.

J a u t a  m n n i c i p a l *

8E8IÓIÍ DEL D ÍA 12
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
La Junta quedó enterada de una comunicación del Ex­

celentísimo Sr, Gobernador civil, desestimando el recurso 
interpuesto en nombre de la Sociedad *La Liga de Clases 
medias y Contribuyentes*, contra el acuerdo de la Junta 
municipal que desestimó las reclamaciones formuladas por 
aquélla al proyecto del presupuesto en ejercicio, _

La Junta quedó enterada y  conforme de otra comuni­
cación de dicha Autoridad, estimando el recurso inter­
puesto por el arrendatario de la Plaza de Toros de esta 
Certe, contra acuerdo do la Junta municipal ttiie desechó 
el del Exemo. Ayuntamiento que dispuso la reforma del 
apéndice número 35 del vigente presuimesto en el sentido 
de que la base mínima del concierto por impuesto de tim­
bre por espectáculos públicos, se redujese, para las corri­
das de toros y  novillos del 50 al 40 por ÍOO del importe de 
las localidades destinadas a la venta.

La Junta quedó enterada de una comunicación de la 
Dirección general de Propiedades, trasladando Real orden 
relativa a la cesión a censo al Excino. Ayuntamiento de los 
terrenos pertenecientes a la antigua fábrica de cerámica 
de la Moncloa, para destinarlos a la ampliación y  eiubelio- 
címiento del Parque del Oeste, y conforme con las condi- 

-ciones de dicha cesión.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos de! Exce­

lentísimo Ayuntamiento:

Uno, eximiendo del pago de derechos para habilitar 
un nuevo pabellón con que ha sido ampliado el edificio del
Instituto Rubio. _ , ■ -i, A

Otro, equiparando a los del Interior, en el percibo^ue 
sus jornales, a los 15 vigilantes y  .35 individuos de la bri­
gada de limpieza y  vigilancia del alcantarillado del En­
sanche, aumentándoles en 0 ‘25 pesetas diarias el de tres 
que actualmente perciben, teniendo efecto el referido 
aumento a partir del día 1 de julio último, que se satiS; 
farà con cargo a las economías que se obtengan en el ca­
pítulo IV , art 3.®, concepto l.

Otro, concediendo a un obrero municipal, que se halla 
imposibilitado para el servicio, la pensión de l'GO pesetas 
diarias, 40 por 100 de cuatro pesetas, que como mayor jor­
nal ha disfrutado, a tenor de lo que determina el caso sexto 
del art. 4.“ del reglamento aprobado en 19 de septiembre
próximo pasado. _ , „  - V,

Otro, aójudicfindo a finca propietiad. d.e Dona Uarmeii 
de Castro, una superficie de f>7‘47 metros cuadrados pro­
cedentes del suprimido callejón de Blanca de Navarra, ai 
precio de 51‘52 pesetas cada uno, procediéndose una vez 
cumplidos los requisitos legales al otorgamiento de la co­
rrespondiente escritura de apropiación de la referida par­
cela, ingresando su importe en los fondo de la primera
zona del Ensanche, ,, j  o

Otro, apropiando al solai' iiúni. 32 de la calle dp Her- 
mosilla, una superficie de 35'39 metros cuadrados, proce­
dentes del antiguo camino de la Fuente del Berro, a razón 
de 60‘30 pesetas metros, previo el cumplimiento de los re- 
quisítos^stablecidos en la ley de parcelas.

SESIÓN DEL D ÍA 25

, Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron saucionados los siguieutea acuerdos del Exemo. 

Ayuntamiento:
Uno, concediendo exención de derechos por licencia 

para construir la iglesia de Nuestra Señora de Covadongaj 
Otro, declarando haber visto con satisfacción el propó­

sito de construir en la calle de Orense, un edificio desti­
nado a escuelas gratuitas para niños y exceptuando de todo 
pago de derechos las licencias municipales necesarias para 
la construcción de dichas escuelas, siempre que en nin­
gún momento pierdan su carácter de gratuitas.

Otro, concediendo licencia libre de derechos, para cons­
truir en terrenos situados en la calle de las Peñuelas, un 
edificio destinado a escuelas gratuitas para niños y nmas.

Otro, concediendo a un inspector del Cuerpo de Poli­
cía urbana, que se encuentra imposibilitado para prestar 
servicio, la pensión de 833‘33 pesetas anuales, tercera 
parte de 2.500 pesetas que, como mayor haber ha disfruta­
do más de dos años, durante los veintiún años, cuatro me­
ses y ocho dias que cuenta de servicios, y le sirve de 
gulador con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 
2 de mayo de 1858.

Otro, aprobatorio de loa presupuestos para obras de 
urbanización, mejora de pavimentos e instalación de tu­
berías y  bocas de riego en el Ensanche, importantes 
548 270‘28 pesetas, para la primera zona; 641.998‘4l, para 
la segunda, y  493.843*76. para la tercera, cuyas sumas 
serán satisfechas con cargo a los créditos que al efecto se 
consiguen en el próximo presupuesto ordinario del Ensan­
che para 1915 y sucesivos. _ ,,

Otro, disponiendo se consigne como crédito reconocido 
para el presupuesto de 1915, la suma de 56,191'10 pesetas, 
importe de la liquidación practicada por el Juzgado de < 
primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en 
15 de junio último, de lo que se adeuda como resto déla 
indemnización por daños y perjuicios causados a id finca 
núm. 25 de la calle del Fiamonte, por el desmonte y  varia,- 
ción de rasante de dicha calle,y que se interese de los pro­
pietarios de la misma, la renuncia de intereses que ofre­
cieron en 24 de septiembre de 1913 y  dejaron sin efecto 
con posterioridad; y de dicho Juzgado, rectifique la liqui­
dación presentada con arreglo a lo que consta eu efinforrap 
de la Contaduría, afin de que resulte de conformidad con 
la cifra que ahora se reconoce. ' , ■ f . í  :

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones facnl-
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tativas y  económico adininistcativas formados para con­
tratar, .previa subasta que se anunciará a¡ efecto, el su­
ministro de papel, cartulina y  cartones necesarios a la 
Imprenta municipal dm’ante ios años 1915 y  1916, calcu­

lándose eJ importe unual del suministro al sólo efecto de 
constitución de fianza en 36.000 pesetas.

Madrid 12 de septiembre de 1914.—P. A, del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela,

ALCMLDIft PRESIDEMCIA

AOTOa,  A C U E R D O S  T D ECRET OS

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 5 al 11 de septiembre de 1914.

Empréstito de 1868.—Obligacio- 
' oes de 100 pesetas al 3 por 100. 
Resultas. — Obligaciones de 500

pesetas al 4 por 100................
Expropiaciones en el Interior.— 

Obligaciones de 500 pesetas al
5 por 100..................................

Cédulas para la construcción de 
la Necrópolis de 500 pesetas
al 4 por 100..............................

Empréstito de liquidación de 
Deudas y Obras, — Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4'/, por 100 

Cédulas de Expropiaciones del 
Ensanche de 500 pesetas al
4 Vi por 100............................

Empréstito de 1914. — Obligacio­
nes de 500 pesetas a! 5 por 100,

TERIOR
ID  í A  ñ

l i  ' 7 S 0 10 1 1

75 7 . » « » p p p

79 > 77 7 . p p p

89 > > » p p '  p

» » P p p p

85 »  « P p p p

93 D » P ' p p p

92 , » » P > p p

COmiSlOMES

Lista de asantos pendientes de despacito en 7 de septiembre de 1914.

ASUNTOS PENDIENTES DE DBSPACBO

FECHA
en

que p&fid ai dd̂ paoho 
de la GomUiótl.

TBÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 
d«l dumo«

COMISIÓN 1.*— Gotiterno interior y personal 
Excediente relacionado con la determinación de ios funcio­

narios y cantidades que se ha de consignar para el abono 
de quinquenios................................................................... 4 enero 1914. Sres. Llórente y Plaza. 4 enero 1914.

Proposición del Sr, Alvarez Arranz, para que se fije reglas 
de procedimiento con motivo de Jas manifestaciones que 
en sesión se formule por los Sres, Concejales, sobre servi­
cios municipales.................................................................. 27 octubre 1913, Sr, Raboso. !7 noviembre 1913

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando 
que las plazas creadas en Instrucción pública y presupues­
to para 1914, se adjudiquen en fi rma reirlamentaria........ 9 diciembre. Sr. Carnicero. 9 diciembre.

Expediente relaúvo á concesión de excedencia a tos emplea­
dos municipales que sean elegidos para el cargo de Ton- 
ceja!..................................................................................... 28 enero I9l4, Sr. Plaza. 28 enero 1914

Expediente a instancia de D. José Villarroya, solicitando su 
reingreso en el segundo grupo de Administración como 
Oficial segundo que fué de Consumos................. .............. 15 junio. Sres. Niembro y Díaz

Oficio de ta Alcaldía dando cuenta de faltas cometidas por 
un Investigador de hacienda municipal............................. 15 junio.

Agero.

Sres. Plaza y Herrera.

15 junio. 

15 junio.
Proposición del Sr. Díaz Ageto para que las plazas de Le- 

irados auxiliares se provean por oposición..................... . 20 julio. Sres. Mesonero Roma-

Petición de los Sres, Letrados auxiliares para que se dé a su 
trabajo carácter técnico y otros particulares.................... 4 agosto.

nos, Silvela y Gayo. 

Sres, Mesonero Roma-

17 agosto.

COMISIÓN 3.*—Policio urfjana. nos, Silvela y Gayo, 17 agosto.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte. 12 febrero 1912, Sres. Mesonero y Gon-
zález Prieto. 12 febrero 1912.

Expediente a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera da 
Madrid.................................................... ........................... 9 marzo. Sr. de Carlos. 9 marzo.

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla- 
matido contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo.............................. 3 julio. Sr. Noguera. 3 julio.

é



856 B O L E T ÍN  D E L  ATUN TAM IEN TO  D E MADRID

a s u n t o s  PENDIP^NTBS DE DESPACHO

Moción relativa a que se permita la circulación de coches 
abiertos en lodo tiempo......................................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que se 
trata de establecer en el nuevo edificio destinado a Tenen­
cia de Alcaidía del distrito de Palacio, en la calle de Mon­
di zábal

Expediente a instancia de D. Braulio Díaz, pidiendo modifi­
cación de tarifas de licencia de apertura de un taller de he­
rrero, en el núm. 110 de la calle de Serrano 

Denuncia formulada por la investigación de Propiedades, 
contra la «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», 
por carecer de licencia de apertura del edificio destinado a
cocheras, en el núm. 3S de la calle de Galileo................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesio­
nario del Jardín zoológico del Parque, y abono del 5 
por 100 de su importe

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mi! 
pesetas consignado por D. Fernando Céspedes (Casa de 
vacas del Parque)............................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para 
establecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Mar
tíD de Vargas............................................... ....................

Proposición del Sr. Morayta pidiendo la creación de un nue­
vo parque Zoológico en el Parque de Madrid.................

Expediente a instancia de D. Valentín San Martín, solicitan­
do la renovación de licencia de apertura de la tahona, 
número 36 de la calle do Lagasca.......................................

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesan­
do so modifique la forma de proveer de uniformes a los in­
dividuos del Cuerpo............................................................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y 
secadero de pieles en los paseos imperial y Melancólicos.

Oficio del Sr. Arquitecto de Incendios proponiendo las modifi­
caciones que proceda realizar a! empezar a luricionar los 
chassis automóviles adquiridos......................................

Expediente a instancia de D. Bernabé Sánchez, pidiendo 
ampliación de un hueco de la tienda de vinos que tiene es­
tablecida en el núm. 9 de la calle de Mesón de Paredes. ., 

Instancia de D. Francisco Orlíz Cepedo, solicitando el rein­
greso en el Cuerpo de Bomberos................................... ■

COMISIÓN 4.*—Oíírn*.
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vias pú­

blicas..................................................................................
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ............
Preposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie...................................................

Expediente instruido a un Sobrestante de V:as públicas----
Arreglo de la planiilla de Sobrestarues municipales............

Adquisición de la portada de la Platería de Martínez......... .

Proposiciones presentadas para el suministro de piedra par-
tida.

Construcción de una casa en el solar núm. 16 de la calle de
Sagasta..............................................................................

Instalación de postes telefónicos en la calle de Santa En-
...............................................................................................

Construcción de una casa en el solar núm, 14 de la calle de
Antonio López.......................... .........................................

Instalación de luz y energía eléctrica en los talleres de Fon
lanería.........................................................  ...................

Instalación de un puente provisional para la extracción de 
arena del río, con destino a las obras del subsuelo de
Madrid............ ....................................................................

Urbanización de la calle de la cot siructora benéfica..........
Urbanización de ia calle de Juan Pantoja ........... ...............
Colocación de una lápida en la casa donde murió D. Pe­

dro A. de Alarcón............................................................ . ■
Exceso de vuelo en los miradores de la casa núm. 51 dupli­

cado de la calle de Fuencarral...........................................

KKÜHA
dn TRÁMITE KBOHA

tke paióAl ddHpAQbu
de 1«. ComÌBÌòu«

ariord&do pnr 1 it Ouminiáti. del mUoiOt

19 febrero 1913. Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y de Carlos. 19 febrero 1013.

28 mayo- Sr, Noguera. 28 mayo.

3 septiembre. Sr. Oliveros. 3 septiembre.

24 septiembre. Sr. Guijarro. 24 septiembre.

21 enero 1914. Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel, 21 enero 19i4.

18 febrero. Sres, Fernández Loza, 
Casero y Peironcely. 18 febrero.

15 abril. Sr. González Prieto. tS abril.

6 mayo. Sres. Anón, Retortillo y 
Muñoz Suela. 6 mayo.

27 mayo. Sres. Sáiz, Estébanez y 
Blanco Soria. 27 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, Pérez 
Chozas y F, Loza. 3 junto.

1 julio. Srrs, Casero, Peironcely 
y de Carlos. i julio.

22 julio. Sres. Anón y Muñoz 
Suela. 22 julio.

22 julio Sres. Sáiz y Estébanez. 22 julio.

26 agosto. Sres. Fernández Loza , 
Casero y Peironcely. 26 agosto.

16 enero 1912. 
4 junio.

Sr. Bellido. 
Sr, Bellido.

3 febrero 1912 
i4 junio.

27 agosto,

12 enero 1914. 
10 enero.

13 mayo.

Sres. Oliveros y Cama­
cho.

Sr. Besteiro.
Sres. Bellido, Besteiro, 

Millán y Llórenle. 
Sres. Bellido, Flores y 

Chozas.

30 agosto. - 
26 enero 1914.

31 enero.

18 mayo.

20 mayo. Sr, Camacho. 23 mayo.

24 julio. Sobre la mesa. 1 agosto.

27 julio. Sobre la mesa. 1 agosto.

3 agosto. Sobre la mesa. 8 agosto.

4 agosto, Sr, Flores. 8 agosto.

4 agosto. 
18 agesto. 
18 agosto.

Sr, Díaz Agero. 
Sobre la meRS. 
Sobre la mesa.

8 agosto. 
22 agosto. 
22 agosto.

25 agosto. Sr, Antón, 5 sepiiembre.

3t agosto. Sobre la mesa. 5 septiembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

. KítCHA 
ati

que piLBÓ dttRpihî iio
de ín Oodiìbìòh.

TKAMtTK
■.oord̂ do por ía CocníDióii.

KKCHA 
del iniemo

Tendiflo de un cable eléctrico por el paseo de la Chopera.,. 
Instalación de nuevas estaciones ozonizadoras del agua.... 
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano......

31 agosto 1914, 
I septiembre.
1 septiembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre ta mesa.

5 septiembre )9l4. 
5 septiembre.
5 septiembre.

COMISION f,*—BeneJÍeencia.

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitan 
. do se le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximién 

dolé de! servicio de guardia......................................... 9 abril 1910.

28 marzo 1911. 

9 septiembre.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re- 

glarnento.

-

Expediente a proyecto de reglamanto para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.....................................

3 enero 19l2.

Expediente relativo a la ampliación del local que ocúpala
Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso..........

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la uriifl- 
cación de la Beneflcenela municipal con las demás socie­
dades benéficas..................... : ...............................

1

»

»

Moción del Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la 
provisión de medicamentos a la Beneficencia municipal, 
se realice por todas las farmacias de Madrid.................... S4 abriJ,

18 mayo.

18 mayo.

39 mayo.

29 mayo.

13 agosto.

25 agosto 1914.

31 agosto.
4 septiembre.

4 septiembre.

»

Expediente á instancia de D. Julián Mut, solicitando se le 
manifiesten las condiciones legales de que carece el re­
constituyente •Serobiol», para ser incluido en el petitorio 
tarifa de la Beneficencia municipal.................................

Expediente a instaiicia de D. Itíanue) MonlilJa y Garda, 
apoderado del dueño deJa finca núm. 36 de la calle de San­
ta Isabel, donde está instalada la Casa de Socorro del dis­
trito del Hospital, solicitando la rescisión del contrato de 
arrendamiento............................... 1

Provisión de la primera sección farmacéutica del distrito de 
Palacio..............................................

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, 
con destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma...............................................

Instancia dei Profesor de dibujo del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, solicitando se le aumente la retribu­
ción que percibe.........................................

* 1

Moción de varios Sres. Concejales, interesando se constru­
yan más pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos.,.. 

Expediente instruido a los Tocólogos, Sres. Eleicegui y Bo- 
lori, por haberse ausentado sin ucencia............................

» ■

Provisión de una plaza de Ordenanza camillero.................. * ■
Resolución gubernativa en recurso interpuesto por varios 

Médicos contra acuerdo municipal de 14 de noviembre úl­
timo por el que se rehabilita a D. Dio Amando Valdivieso, 
en el cargo de Médico de la Beneficencia municipal..........

' '

* ,

COMISIÓN 6.*—Ka.ancAe.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la 
modificación de alineaciones de la calle de Ercílla........... 7 agosto. 

7 agosto.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la 
' instalación de una glorieta, en el encuentro de las callee

de Alberto Aguilera y Vallehermoeo................................
Real orden del Ministerio de la Gobernación, aprobando la 

variación de las alineaciones de la calle de López de 
Hoyos...................................................................

, ; r .

Expediente relacionado con la instalación de alumbrado su­
pletorio en las principales calles de ia primera zona del 
Ensanche................... , ..............................

Licencia para construcción de una casa en el núm, H7 de ía 
calle de Don Ramón de la Cruz................................ Nueva entrada.

Licencia para construcción de una casa en el mira. 3Ü de Ía 
calle, del General Pardiñas...................................

Licencia para construcción de una casa en la calle de Abas 
cal, con vuelta a la de Miguel A ngel................................. 2l julio. Nueva entrada.

Licencia para con stru cciónu na  casa en el núm. 11 de ía 
calle de Galileo........... .....................................................

Licencia para construcción de una casa en el núm, 39 de la
calle de Meiéndez Valdés...............................................

Licencia para aumento de un piso en la casa núm. 8 de la 
calle de Serrano......................................................

4rV J U14U*

2B julio-

111 Hrk

Nueva entrada. > .

Licencia para construcción de una casa en el núm. 32 de la 
calle de Zurbarán................ ............................................

* . V

Licencia para construcción de una casa en el núm. 78 de ía 
calle de Goya...................................................... Nueva entrada. 

Sobre la mesa.

Dictamen retirado en sesión de 31 de julio último, respecto a 
una licencia para construir una casa en el núm, 5 de ia 
calle de Quesada................... ................................... 26 junio. 31 agosto 1914>

' ' M-
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FKOHA
en

(jae pasó al deapaobo 
de la  ComiHión.

Licencia para construcción de una casa en el solar núm. 28
de la calle da Pernández de los Ríos..................................

Dictamen retirado en sesión de 3l de Julio, acerca de la ad­
judicación de una parcela propiedad de la Villa, a un solar 
de D, Alfonso liubé, situado en la calle de Bravo Murillo.. 

Licencia para aumento de un piso en el garage sito en los
números 6 y 8 de la calle fiel Marqués del Riscal..............

Licencia para ejecución de obras de reforma en el hotel nú­
mero 106 de la calle del General Pardiñas.........................

Licencia para construcción Je una casa en el núm. 155 de la 
calle de Sama Engracia, con vuelta al núm, 86 de la calle 
de Bravo Murillo, y apropiación de parcelas sobrantes de
vía pública........................................... ..............................

Licencia para obras de reforma en el patio de la casa núme­
ro 72 de la calle de Santa Engracia....................................

Licencia para construcción de un pabellón y muro de cerra­
miento en el núm. 56 de la calle de Núñez de Balboa........

Licencia para construcción de una casa en el solar núm. 10
de la calle de Tomús López............................................  ■

Licencia para obras de ampliación en el garage construido
en el interior del solar núm, 33 de la calle de Serrano......

Licencia para varias obras en la casa núm, 7 de la calle de
' Ayala...................................................................................
Licencia para construcción de cochera, garage y otras obras 

en unos talleres en ei núm 9 de la calle de Juan de Urbieta, 
Dictamen retirado del Ayuntamiento, asignando a la calle li­

mite el ancho de 30 metros.........................................
Expediente sobre devolución de parte de la fianza constituida 

a responder de la construcción y conservación de las ace­
ras de cemento....................................................................

Presupuesto para instalación de aceras delante de la casa
número 36 de la calle de Zurbano......................................

Presupuesto para instalación de aceras delante de la casa
número 8 1 de la callé de Eerraz .......... ...................... ■

IToposición de varios Sres, Concejales, pidiendo la sustitu­
ción ddl alumbrado actual por el de incandescencia por
gas en la plaza de Manuel Becerra................................ .. -

Proposición de varios Sres. Concejales, sobre que se active 
el derribo de la casa núrn. 3 del paseo del General Martí­
nez Campos, que dificulta la apertura de la calle de Alonso
Cano....................................................................................

Expediente sobre permuta de terrenos procedente de la su­
primida vereda de las Ventas por parte de los necesarios
para la apertura de la calle de Padilla...............................

Expediente sobre expropiación de una parcela de terreno 
necesaria para la prolongación de la calle de María de Mo­
lina ............................................................................... . • ■ ■

Expediente sobre expropiación para la completa regulariza-
ción de la plaza de Chamberí.............................................

Expediente sobre expropiación de una parcela para las ca­
lles de Raimundo Lulio, Castillo, Juan de Austria y Garci-
laso.................................................................................-  •

Instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Ga­
lileo................................................................................. .

Instalación de tuberías y bocas de riego en el lado derecho
de! paseo del Hipódromo....................................................

Instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Abascal...............................................................................

COMISIÓN 7.*—ConsMfttos,
Sentencia del Tribunal .Supremo, declarándose incompeten­

te para entender en el pleito contencioso administrativo 
entablado por el Excmo. Ayuntamiento, contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo y del Ministerio de Hacienda, en 
el expediente seguido por alteración de los tipos de tara 
que para el pescado fresco se fijaron en e! último contra­
to de arrienoo de Consumos..............................................

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando devolución de parte de la (lanza consignada.a 
responder de la precedente reclamación..........................

Expediente a instancia de dicho señor, solicitando iiquida.- 
cióti de intereses consignados en presupuesto sobre canti­
dades a percibir durante el año 1913, por indemnización 
reconocida en sentencia del Tributial Supremo, por varia­
ción de tarifas de adeudo de hortalizas y verduras..........

Expediente a instancia del propio señor, interesando devo 
lución de parte de la ¡lanza retenida para posibles recla­
maciones o conceptos o ampliación de algún otro....... ...

19 agosto 19I4,

31 julio.

19 agosto.

11 agosto 1914, 

25 agosto.

25 agosto.

22 agosto.

25 agosto.

21 agosto.

23 junio,

27 agosto.

14 febrero. 

25 agosto.

25 agosto.

21 agosto.

25 agosto.

30 junio.

20 junio.

12 agosto,

11 agosto.

13 agosto. 

13 agosto,

13 agosto.

t k a m i t k  ,

HDQrd&do pot ]ii Oomìstòi:^-

.Nueva entrada.

Nueva entrada 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada,

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Sobre la mesa.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

12 diciembre 1913.

27 enero 1914.

3 febrero.

14 febrero.

irUCBA
del

1 septiembre 1914.

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

Sres, de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

Sres. de'Carios. Gayo y 
Fernández Loza,

1 abril 1914.

1 abril.

-1 abril.

1 abril.



BO LETIN  D E L  AYUNTAM IENTO DE MADRID 859

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente a ¡nelaneia de un industrial interesando devoiu- 
Ci6n de cantidad depositada por consecuencia de una
aprehensión do embuchados y chorizos.............................

Pliego de condiciones para la contrata, en pública subasta, 
de¡ suministro de 279 prendas de abrigo para ei personal
de vigilancia sanitaria.......................................................

Informe de un Letrado consistorial, respecto a sentencia 
dictada por e! Tribuna! Supremo que absuelve a la Admi­
nistración de la demanda formulada contra ella por don 
José Ignacio Liorens, y se confirma las de la Administra­
ción y Delegación de Hacienda, que desestimaron ia re­
clamación de dicho señor..................................... ............

Expediente instruido en depuración de faltas denunciadas 
por la A íiministración de Propiedades, relacionadas con 
la ¡litro iucción de carnes por D. Francisco del R ió..........

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión-

TUÁIUTE
acordado por la Domísíón.

FECHA 
del mismo»

17 abril 1914, t ■ > -V

23 julio. 1  ̂ .

4 agosto. » » •

31 agosto. 9 •: .
* . '

S E C R E T A R I A

Debiendo procederso a la provisión do una vacante de 
Bombero de segunda clase del servicio contra Incendios, 
se requiere y  cita por el presente ammcioal aspirante, don 
Pedro Urrea y Pacheco, cuyo domicilio se ignora, para que 
en término de quince dias, comparezca en la Dirección del 
expresado servicio, sita en la calle Imperial, núin, 10, para 
ser reconocido y filiado, advirtiéndole que pasado dicho 
plazo sin haberlo voriticado, se entenderá que remincia al 
ingreso en el Cuerpo de Bomberos, y por tanto no se le re­

. conocerá derecho alguno de reclamación.
IjO que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 10 de septiembre de 1914.—P. A. del Sr, Séere- 

tario, el Oficial Mayor, JSduardo Vela. ''

Acordada por e! Excmo. Ayuntamiento, en *28 de fe­
brero de 1913, la apertura legal de la calle de Alburqiier- 
que, entre las de Fnenearral y Cardenal Cisneros, ej Exce­
lentísimo Sr. Alcalde ha dispuesto, de conformidad con lo 
que determinan loe artículos 5.” y 19 de la ley deEiistiuehe, 
se convoque a los propietarios a quienes afecta dicha aper­
tura, a la reunión que ha de celebrarse el día 6 de octubre 
próximo, a las once de su mañana, en el despacho de la 
Comisión sexta, sito en esta primera Casa Consistorial, con 
objeto de deliberar y tratar de los exti emos siguientes;

1. ” De la cesión gratuita de la mitad de las superficies
expropiables. '

2. ® Del precio que haya de nsiguarse al metro cuadra­
do de las mismas, y

3. “ Del coiisentimieiuo para la ocupación inmediata de 
los terrenos y de la aceptación, en pago, de las Cédulas 
del Ensanclie, por su valor nominal-, cuando por turno 
corresponda.

Lo que se anuncia para coiiobimiento del Sr. Marqués 
de Núñez, heredei'os de D. Juan Antonio Gómez y D. Felipe 
González Rojas, así como de cualquiera otra persona que 
posea finca o terrenos a que afecte la expropiación, estan­
do de manifiesto el expediente que a) efecto se tramita eu 
el Negociado de Ensanche de esta Secretaria.

Madrid 10 de septiembre de 1914.— P. A. del Sr, Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

- En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anrtucia 
a! público que D. Cesáreo García proyecta establecer un 
taller de cerrajería en la casa núni. 7 de la calle de las De­
licias.

Las personas que se consideren pei-jndicadas por dicha 
industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el

de la fecha de publicación del presente anuncio,. lo que 
estimen conveniente. ■

.Madrid 8 de septiembre de 1914.— P. A, Sr. del Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa do Madrid, se anuncia 
al público que D. Pedro liayna proyeeta establecer uii 
taller de tornero en la casa núm. 137 de !a calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria expondrán por esei'ito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el 
déla  techa de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 8 de septiembre da 1914,— P. A. del Sr, Secre­
tario, el Oficial Mayor, Edtiardo Vela.

En cumplimiento a Ic dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anucia 
al público que D. Mateo Marx proyecta establecer una fá­
brica de lunas en la casa núm. 15 de la calle del General 
Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, duranta el término de quince dias, a contar desde el 
de la fecha de pnblicaeión de! presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 9 de septiembre de 1914,— P, A. del Sr, Secre­
tario, ,el Oficia! Mayor, Eduardo Vela.

Eu eumpiiraiento a lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Maiiieípales de la Villa de ^[adrid, se anuncia 
al público que D, Vietorio Villar proyecta establecer un 
taller de reparación de automóviles e instalar dos electro­
motores eon fuerza total de siete y medio caballos en la 
casa núm. 7 de la calle de Alcántara.

Las personas que se cunsideren perjudieadas por dielia 
indnstria e instalación expondrán por escrito ante la Alcal­
día Presidencia, durante el térm‘ino de .quince días, a con­
tar desde el de la fecha <le publicación del presente anuncio, 
lo que estimen eonveniente.

Madrid 9 de Septiembre de 1914,—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo ?ela.

En eumpliiíliento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas jiíunicipales de la Villa dé Madrid, se anuncia al 
público que D. Manuel Castro proyeeta establecer un ta­
ller de cerrajería eñ la casa núm. 47 de la calle del Carde­
nal Cisneros. '

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que, 
estimen conveniente,

Madrid 8 yie septiembre de 1914.— P, A. del Sr, Secre; 
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela,

tifii
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En curaplimiento a lo dispuesto en el art. ?94 de las Or­
denanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia al 
público que D, Alfonso Visedo proyecta instalar dos elec­
tromotores de seis caballos de fuerza en junto, en la casa 
número 7á de la calle de Eerraz. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el túrmino de quince días, a contar desde 
ei de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 8 de septiembre de 1914.— P. A. del Sr. Secre­
tario, e) Oficia! Mayor, Eduardo Tola.

Eti cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Juan Manuel Koldán proyecta establecer 
un taller de construcción de maquinaría en la casa núme­
ro 16 de la calle de Veiázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde 

■ el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que
estimen conveniente, ' . , c,

Madrid 9 de septiembre de 1914.—P. A. del Sr. becro- 
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vula.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa, de Madrid, se anuncia al 
público que D. Luis Pons proyecta establecer una fundi­
ción de sebos al vapor en la casa núm, ó de la ronda de
Segovia. _ . , j- 1

Las personas que se consideren perjudicadas por dicua 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 9 de septiembre de 1914.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

En cuinpliiniento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que los Sres, Campiña y  Codiná proyectan estable­
cer una fundición de metales en la casa sin número de la 
calle de ±Ardemans y  Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 9 de septiembre de 1914.—P. A, del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vtiu.

Subastan ptindientsH su el din de hoy, con expresió7i de 
su cuantía y fecha de celebración.

Sepbre.
23

Octubre.
8

O B JE T O  DE LA C O N T R A T A

Derribo del pabellón municipal sito 
en el campillo del Mundo Nuevo, 
y  que estuvo destinado a puesto 
del servicio de Incendios.—Tipo.

Enajenación del solar de la calle de 
Zurbano núm 50, esquina a la de
Rafael Calvo. —Precio tipo.........

Suministro de pan al segundo de­
partamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, hasta el 
31 de diciembre de 1915.—Precio 
tipo a 0‘38pesetas el kilogramo.— 
luipoj'te anual...........................

1.200

15.763‘33

12,760‘40

S T J IB  A . S T  A

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el den ibo y aprovechamiento de los materia­
les del pabellón niuiiicipal qae estuvo destinado a puesto

del servicio de Incendios en el campillo del Mundo Nuevo.
El tipo mínimo de liciiaeíón es de 1.200 pesetas y del apro­
vechamiento a que tendrá derecho el contratista, se exclu­
yen los siguientes objetos, no obstante estar adheridos al 
inmueble cuatro calderas de hierro, seis grifos de metal, 
una boca de riego, dos artesas forradas de cine, dos bancos 
con sus mesas de cinco metros de largas, una llave geneial 
de volante, una instalación para ocho luces, 100 ganchos de 
hierro, 30 metros de tubo de chimenea, un tajo de madera,
11 metros de tubo de plomo de seis centímetros de grueso 
y seis metros de tubo de plomo de tres centímetros de grue­
so; todos estos enseres quedan a beneficio del Ayunta­
miento. “

Loa licitadores, que podrán presentarse por si o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados consistoriales, 
consignarán previamente, como lianza provisional la can­
tidad de 60 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amor­
tización, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido^ 
y el rematante la definitiva de 120 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la eertiñea- 
eión correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de septiembre de 1914, 
a las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa núm. 4, bajo la presidencia dei Exorno. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue; y  con las formalidades del ar­
ticulo 17 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, y las- 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos a'esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. ,

En los referidos pliegos de eondieiones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en ia obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de junio de 1902. _

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante dentro de los diez días siguientes al en que se 
notifique la adjudicación. _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna. _

Lo que se anuncia al público para su couoeiniiento. 
Madrid 10 de septiembre de 1914.— P. A., del Sr. Secre­

tario. Ei Oficial Mayor, Eduardo Vela.
Modelo de proposición

foue dcbtrd exíenderie en v a i j e l  timbrado det Sttada de l a  c la se  í/ . “ , y  o l  prs- 
teniO-Tiñ líivaT e^CTÜo en éÍ  íf)& re  fo  ^iguicnt^: pR O PO fc icroN  p a r a , o p t a r  a  
L A  SU B ASTA  D R L  D ERRIBO  DRL P A C tU -Ó lí S ITO  EM BL C A M P lí- tO  DEL UU lfUO  

JÍÜEVO .)

D....... que v ive ...... . enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del derribo y aprovechamien­
to de los materiales del pabellón municipal, sito en el cam­
pillo del Mundo Nuevo, que estuvo destinado a puesto del 
servicio de Incendios, anunciada en el Boletín oficial de la
provincia del día..... de...... , conforme en un todo con las
mismas, se compromete a  toinar a su cargo dicho derribo 
con estricta sujeción a ellas por (aquí la proposición en esta 
forma; el precio tipo o con el aumento de—tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo). ,

■ (Fecha y firma del proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 28 
de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de paja y cebada con destino al ganado de la Guardia mu­
nicipal montada, desde la fecha de la concesión basta 30 de 
junio de 1915. _ _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (N e­
gociado de Subastas), y  en las horas de diez a dos, durante 
los diez días siguientes ai en que este anuncio aparezca in­
serto en el Bdetin  oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que.

d
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transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lu gar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dis- 
’puestcT en el art.- 29 del Rea] decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y tnanicipale's y en )a regla 10.“, párrafo quinto de la 
Real orden de la Presidencia de) Consejo de Ministros de 19 
de junio de 1901, sobre enajenación de solares úiunieipales.

Madrid 11 de septiembre de.l914.—P. A. del Sr. Secre- 
, tari o, el Oficial Jlayor, Edum-do Velu.

! CEMENTERIOS

Autorieacúmes de enterramiento» en lae Guatro Noc.tvimaii-

AUTORIZACIONES

c»■* IB
D

1

n
f *0c»
pa
K>a
3­
0

o
s

c
n  1^ 
O * Ö c

lypoRn

De 33 pesetas.................. 3 7 6 9 16 528
De 44 id ........................... 3 O 3 9 8 352
De 50 id.......: .............. I 3 9 9 4 200
De l io  id.............. ......... 1 1 9 9 2 220
D el6 5 fd ..................... » 9 9 9 9 9

Suma...............

Autorlzscloiias por «nUrrPtnlsnlo de 
sadívero« o reatat prasadantea da 
luara da la capital d par Iraalado da 
uap d Pira damantarlo, o bían dantro 

da loa mlamoi.

8 13 9 9 30 1.300

De 44 pesetas.................. 9 9 1 1 44
De UO ídem ,..................... 9 > -9 9 9 9

De 165 ídem...................... 9 9 9 9 » 9

T o t a l ........... . . 8 13 9 1 31 1 344

LICKNCIAS e x p e d id a s

Eor el E'egociado 3 °  fPolícia urbana).
Doña Manuela López, plaza de Puerta de Moros, 11, fru­

tería.
Doña ,I caqui na Corrales, Pel ayo, 10, tupi-bar.

■ Doña Enriqueta Herrera, Carretas, 4, principal, casa de 
viajeros. .

D. Juan Martínez Pérez, Argmuosa, 12, depósito de 
piensos.

D. Rerlaraino Fernández, Almagro, 10, cochera.
D. Segundo Oi tiz, Cervantes, d, despacho de pan y 

bollos,
D, Ramón Santo, San Jerónimo, 4, segundo, dentista,
D, Federico Perelli, Leones, 3, cervecería.
D. Antonio Sanz, Cruz, 47, tienda de modas.
D. Eduardo Marrón, San Bernardo, 66, café tupi.

D, Casto Aguado, Pacífico, 23, café tupi.
D. Hernándo Cortés, López de Hoyos, 46, herboristería.

Por el Negociado 4 °  (Obras).
Ascensor: Atocha, 63.
Construcción: Mayor, 24; Angel 9 y 11; Tutor, 41; plaza 

de Jesús, 4, y  Atocha, 45 y 47,
Ampliación: Matilde Diez, d.
Alquilar: Barrilero, 16 y Rafael Herrero, 4.
Licencias de saneamiento: Amparo, 86; San Lorenzo, 2 

cuadruplicadoy quintuplicado; Manzana, 4yLegaiiitos, 39,

Por el Negociado 6'.“ (Ensanche).
Obras de reforma: Altamirano, 3,
Obras de saneamiento; Eloy Gonzalo, 10.
Alquilar; Ferraz, 70; Juan Duque, 5; Princesa, 63, y 

Abaseal, 7.
Revocos; Don Ramón de la Cruz, 11, Tarragona, 9, 

y Martín de Vargas, 12.
Construcción de fincas: Torrijos, 7; Ayala, 4, Heriuosi- 

lla, 87, yPeñuelas, sin número.
Obras de reparación: paseo de la Virgen del Puerto, 15; 

Núñez de Balboa, 14; Hermosilla, 18 moderno, y Alcalá, 
número 107.

Faso de carros; Fernández de la Hoz, 4, Sagasta, 15, 
y General Arrando, 11,

Por la Dirección de Eojitnnería Alcuiitai'iUas. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 17.

, Acometida de desagües a la alcantarilla tubular, 2, 
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Idem de atarjea bufa, 2.
Total, 22.

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos r eg is ­
trados en el Negociado 10.° (Estadística ), del 6 al 12 de 
septiembre de 1914.

l> J.HTK ITOH TriiulAdoR,
NnovoB

empadrona'
míentoB.

Centro.............................................. 22 13
Hospicio ......................................... 13 24
Oliamberi........................................ 86 14
Bueuavista...................................... 64 20
Congreso.............................. .......... 16 37
Hospital ....................................... 8 2
Inclusa......... .................................. 26 16
Latina............................................ 53 30
Palacio........................................... 59' 1
Hniversidad................................... 66 6

La semana corriente...................... 413 163
Desde 1 de enero al 5 de septiem­

bre de 1914................................ 19.586 5.889

Total desde 1 de enero a! 12 de sep-
tiembre de 1914..................... 19.999 6.052

c o m ™ u r i a

Estado demostratlío y balanco do las oparacloaes de coDtablüdad verificadas por cuenta del presupuesto del Eusanetie, basta fin del mes de agosto de 1914.

C A P I T U L O S

m  E  B E H A B E R

Jlecaiidafiidn
to le í

obleaida.

S A L D O S

(BÉDIIIS PBlUDrieiD!

flevoJ u- 

eioDss 

veri llcedsiv

T O T A L

P68ét<t$.

DirSfi&Ej 

i □ f; r e s o s  

rea lita r.

iriiiB eiif

Elceso 
do i D|;reso* 
■obre los 

prosu (mea­
tos.

PARA ÌC14
Procedentes

de

o

2.® V e n t a  d «  t e r r e n o s ............. . . ............ . ............. 20.000 • ) 20.000 4ó 108*35 686*30
3.® S n ttv e n e ió n  d e l A y n n tn m ie T ito . . . .  ......................... .. íi'á.GBó Sá.094'lí0 > 6l.77f)'ao 6 i atS‘7ti 1.000 1!)9‘4S
4.® HeSnltBSa.a a a ............... .................................... I ßl6.0J6'77 1.200.(feti‘S i • 2.515.912^611 2.516, ► **
,5a® Im p r e v is t o s  y e y e n tu a lG ó - . .....................................................*. - *. t * 22a527‘ l5 22.627'15
6a® R e in t e g r o s . .  .................................................................................. 2Ö 000 ä),0C3‘28 » ' ELoscaa 17:^60*66 i.aos 'o i 4SI‘SS

5.32-2.700'7 7 a.£SI.74ñ‘81 » 7.607.446'ei 4 9->6.e21‘41 2.T29.76im 49.24 9'6
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Segunda parte.—Pagos,

D E E E H  A B E S
SIIMI ICIIIMIII

T o t i t  de (slDiiis riEscrctíTis
nei ota- TO TA L, I «  . «JecuLides.

Feseíaa.
PARA 19K

ProcedccUs
de

1913,

groi
veri íi exdos

Pettial,

del crédilopr«» 
«upueite.

K* Gaatoa del Ayuntamiento. ■ ........................................ ........
92 513‘06

316,650
149.902

■ 255'9S 671‘SA
>

BlB.lSO'sa
149.903

120 036'3O 
57.653*94

3, *
4. ® 
6,* 
a a

250.(81*61 403.911*69 34.62*2 » 438 53S>B2 lS-2.419 11
1.614 816*65 2.686,54 i *37 4C0.378'07, 16.0n'B0 3 0e4 940'54 1 470 124'89
l.07t.(i73‘03 1.793.792*78 41.066*66 800 I.tì80.6m4 76* .676*41

* ¿0.000 t • 20,000 20.000

3.2i7,B60*77 6.3ü2.7í)0'77 4T9.B12'81 ia.i93'0t e81S605‘42 2.621.144*66

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

D £B £ H AB ER
S  .fV L E O S

DBUDOBK8 ACREEDORES

PeaétaB, Feaetas. jVxflCaf. Petatat.
B ' ■ii'^

4.926.924*41 * ■ '
* » » >
» » • 4.926,924*41

8.237.360*77 »
i 46.49'2‘64 ■ t *
> > 8.180.868*43

til Tesoí-m-fn.............................................................. 1.746, Ososos t 1.710.056‘BS *

4,973.416*76 1.978.416*75 4.9'26.921<11 4.926.924*41

Estado demostrativo j  baJaoce de las operaciones de contabilidad, verificadas por cnenta del presupuesto del Interior hasta fin del mes de agosto de 19H.

Primera parte.—Ingresos.

CAPÍTULOS

1*“ Propiofi,......................... *....... .... ►
2.° Uonftea.....................^ .
S.** Im puestos.....................................
4.  ̂ Benfjfioenoia.... ..........................*...................................................  * ■
5.  ̂ It>fitrncción pi\bUoa... . . . . . . . . . .  .
6.  ̂ Corr6coí¿n p iibiioa... » ....... ................. ................. ................. .................
7.  ̂ Extî nordinaríOft...............................................................................
8.  ̂ R eanltas............ ................. ................. ................. .................
d.** IleonrsaR logaleR parn oubvir ol déficit.
10.* Rointfigroft — ......... .

E E B  B

rsiiim msrpHsM
D̂TCLCílíllES

voti-
fìcadae,

T O TA L

Pesetas,

iincBiciii

o b t e n id a .

T O TA L

Para 1914.
Proceden tea 

de L013.

85 566'06 19 997*85 105.663*90 69.eaO'06 69.630*66
8.75fj h 8.760 8.953*01 8.953*61

7.859,»49*94 406,319*77 132,866‘87 7.898 056*58 4.914 016*60 4.014 015‘50
21,775'e-J 3,807*21 » 25. S '« 06 11,002̂ 2̂ 3 11.002*28
2,375 r *2.3:5 2 437*50 ‘2 «7'60
1.208 60 » 1 358*30 20*2*91 íi0¿*9t

.579,000 1.772*90 » 380.772*90 23.0tí9'65 28.009*56
t i.406140̂ *71 > 1.406.30*2*71 1.406.602*71 L406,&>2'7L

23.417 074*71 3*tfi 176̂ 78 7.721‘^ 23 W l 972*77 13,840,219<49 I3fil0*¿49‘49
156,400 63 502‘66 > ¿OO,9Lp2 06 149 523-68 1.19.5 *̂68

31.^,93.513 2.272 082*61 14Ú.B88'15 33,943.335*68 20.423,5*27*84 2 tU ^ 5:27'SI

SAI^DOS

tmmi

I  n g  re B Cfi 
por

ren-li^ar.

fi5.733'24
4^‘b8

2.989.T9Í'08
U.dbO‘fi3
1.163*30

864.763'35

9,004 723'28 
60 378 98

13.42L678̂ 04

lirni
III

fmtpiiic««.

6̂ '5ü
6,750
62'50

8.4711

Segunda parte.—Pagos.

CAPÍTULOS

r\

1
1.“

..‘ t 3.“
4.*»

,r. 5.°
6.***
7.®

'í :
8.“ 
0 "'4-,

■ir' 11.“
% lü,®
f i

i
è

i

1

Gastos del Ayuntam ien to.... 
FóHoia de seguridad.. . . . . . . .
Polieia urbana y rural ..........
iDstruooidn pública... . . . . . . . .
Bcneficcnoia.......
9bran públicas . . . . . . . . . . . . . .
Oorrecciún pública...... ..........
61 onbes . . . . . . . . .  ........... .....
(largas ............ . . .  . . . . . .
Obran de nueva oonAtruccíón.
Im previstos ............. .
Resultas....................

X 3 B B  R ElLK ItlIlMt

(«tllll riy& T O TA L rEtiim recsiPFUiii tsimtiii T O TA L Resto
_ verifica* —

anulado. ejecutadee.
Peaetas. ParK !9U. Ptceeden les 

de 1940. dos, Peaataa. presupnealo.

* 1.556.989'93 1.556 969*93 3.513.685'75 34.931*46 1903*93 2.660 554*11 993.631*21
9*17 0-27-32 9B7 Oi r9¿ 1 727.946-49 5¡8 6Í5'27 1 5Bri'30 1.763.117-lB 771,0 i0̂ N3

> 2.9¿H.9d0'4«i 2 9 4,3IUAD8*5í ¿5¿s9;il‘21 5 97O‘07 4.653.000*4*2 1.684.91396
636 067 83 636 067‘K-! 1,‘210 1*20̂ 13 99.199*91 481 TWi 1,309,704-12 673.633*00

» 1-03.3.661*66 1 063 661*66 1.712 63.6 m 7  74*35 1 42it*66 L.848.7iie*99 7,Sl',06a*.13
1 2,360,5S5‘ I¿ ».838 300*73 266.963*96 8 566'38 4.108.801-05 1.7tS.'21B93
» 2^.04007 •2ÍMB.10-0T 420,797*59 42.410*07 » 463.237*66 174.297*69

> O.ufrJ S20‘47 9.692.820'4 7 19.720.102'58 1 279.60.6*64 6,4C«'43 JAOn 704*65 4.418.878 18
313.0 ' 48 313 4WJ6 l.H(J’i.7(50-75 136 976-29 t 1.759,737*01 1123 3iS‘66
63.466*46 53.4(58 4ü 150.0011 0.550*80 P 159.560*30 106.03**81

1 133 347*W • l.m K l7 ‘5d 1.133 317*53 p * 1.133 317*66 * '

1 lB3,347‘5íi 10,821,934’70 20 955 282*20 31.430.68.6*12 2,261.145*24 20,2^*52 33.732.3S4<33 12.777.102*^
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Tepeera parte.—Balance de las operaciones de Ingresos y pagos.

. Devueltos <,, « 
Liquido» ...» »
Ejecniados..« 
líeintegrailoa 
L igu idoB,«.,.. 

<n Tésortria

DEBE

Í‘e8̂ t<tt.

HABHB

Fetiófa»,

S A L D O S

DEDDOHE3

Petetat,

ACREEDORES

PesttaB̂

S0.Í3S.B37-M1 >
110.588'15 > » *

» > » ao 297,030*69
19.821,031*70 t •

p 20.2oí'52 >
* * . 10.601.630'13 P

13G.2ü9'5l • 186.259 ül )
20 41S,73i‘3G 20.118.78Í36 2O.2í7.990'it9 20.237,9H9>69

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto dei Interior de 1914

IKGIÍESOS

ING BKSO S FO R M ALIZAD O S

CAPÍTULOS

CREDITOS 1 

prGsnpn$RbOB. Haatfi ol 5 
d« sepbt'G, de 1914.

Del 5 al 12 
de sepbre. de 1914,

Total de ingreioa 
hasta el 12 

de sepbre.de IQU.

PKSETAS PBÜfíTAQ PRESTAS

1,® Propios......................................................... 105.of'3'90
8.750

7.765.189‘71 
2ñ.ó83'0ó 
2.37Ó 
t.35&'30 

380,772*90 
t.40b.302‘71 

23.797.25P49 
209.902*66

.5.924*91 75.755'57
8.953*61

5.128.626*83
11.236*29
2.437*50

2.® Moiites................................................  , ,. Dtí.ooU DD
3.® Impuestos............................................. »

J11.243*49 
234*064.® Beneñcencia..............................................

5.® Instrucción pública................................................... l ¿ ó

6,® Corrección pública................................. OU >
50*907.® Kxtraordinarios.......................................... ¿\J¿ VI 253*81

26.009*55
1.400.302*71

14.487.925*64

8. ® Resultas....................................
9, ® Recursos legales para cubrir el déficit................

¿O.vUV 00
1.406.302*71

274.703*6810.® Reintegros......................... 149.523*68 > 149.523*68

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. ... 33.703.047*73
> 20.904.868*15

20.671*18
392.157*04

3.572*85
21.‘297.0;5‘ 19

24.244*03

Total db ingresos formalizidos........... 33.703.047*73 20.925.539*33 395,729*89 21.321.269*22

PAGOS

CRÉDITOS

RutorissHdoa.

PAQO.S EJECUTADOS ^

CAPÍTULOS Hasbn. e\ 6 
de Bepbre, de 191L

DelSHlia 
de sepbro. de 19U.

Total de pago» 
basta el 12 

de sepbre« de 19U.

PBSETAH TEaBTAB PtíBRTÁS PBSSTAa

1.® Gastos dei Avnntamienlo........................................... 2.548.6:)0'2I
¡,7.56.661*76 1,71'.. 905*57 

1.102.407*36 
3.0,56.06 4*P8 

. 679.365*92 
1.170.301*07 
2.436,742*30 

314.440*07

2.® Policía de seguridadj .̂............................................. l.dvu ,y ju 
1.102.140*80

éí4,V44 do

3.“ Policía urbana v rural........................... ¿00 Oo
4.® Instrucción pública....................................... l..309.2J3'34f C C}n{jííl*3

00 /// vb
6.® Beneficencia........................ .................... Q/0JoV r>A. O * ~ 0 tí 4U
6.® Obras públicas........................................ ,í ID" 9k r‘AO [ Moo.J/i Vo 14,v¿V‘ 1¿

7.® Corrección pública............................... i f , ' }
4î &5o JO

8.®; Montes........................................... f oüo,y4u u/ OeüUU
9.“ Cargas..........................................

9.849.610*60 
316 470*9810.® Obras de nueva construcción.................. 1.739.737‘04

i iüeWlri lo
11.® Imprevistos........................................ ij 1 vJ»'4vJ 4ÍÍ

53.633*12
OeVD/ ijlj

l2.® Resultas.................. t e /¿O 53,361*12
■ . . »

' '■ Pagos por devoluciones de ingresos.................... 32.578.782*80
»

20 433.347*62 
140.588*16

253.322*15
3.603*08

20.696.669*67’*
144.191*23

■ T o t a l  d e  pagos formalizados........... 32.578.782*80 20.573.936'67 266.925*23

.S:íi :i

"i'rí
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BALANCE

I

■’t

. í  
t ■ J
J'íi

t
I

P
I
¡H

PESETAS PESETAS

21.297.020-19
14L19P23

2I.152.S33‘96

20.6:2.425‘64

Idem liquido ..................................................................................  ............
20,69ñ.669‘67

24.244'03
>

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía ................................................................................... . . 48C.408'32

Macirid,14. ele septiembre ele 1914.—El Contador, liafael Balaya.-

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBLICAS

Ohrn), en ejer.urJón durante tos días del 3 al 9 de septiembre
de Í914.

_ . ACERAS
Depósito de Toledo, plaza de San Miguel, Pacífico, ca­

rrera de San Jerónimo, Caballero de Gracia, Monteleóii, 
León, Montera, Toledo, travesía de la Parada, Tela Vieja, 
Arrieta, San Opropio, Palma, Pelayo, Torrecilla del Leal 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS
Alfouso X II, Hortaleza, Cuatro Caminos (varias), Monte- 

león, costanilla de San Vicente, travesía de la Parada, Mar­
qués de Santa Ana, Pozas, Villanii!, plaza de España, Ge­
neral Oráa, Serrano, Almirante, Alcalá, Oso, Rodas, glo­
rieta de Atocha, Santa Feliciana, Almendro, Mancebos, 
Bastero, paseo de las Acacias, ribera de Curtidores, Fer­
nández de Oviedo, Goya, Manzana, Minas, plaza del Progre­
so, costanilla de San Justo, San Miguel y en diferente calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

OAMtNOe
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

MÁqUINAS
Su conservación.

TAt.LEBES
En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 

mano; astilado de herramientas y otros trabajos propios de 
este taller. ■

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas, y  reparación de cilindros compre­
sores.

El de pintura: en varias dependencias municipales.
En el de vidriería: arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid 11 de Septiembre de 1914.—El Ingeniero prime­

ro encargado del servicio, J. Alderete.

Asnntfis despachados en iiis o/icinrts darinite los días 
de! 3 al ,9 de septiembre de !9Í4

tN 'l'K K loK

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Compañía 
del Gas, 41; instancias registradas e informadas solicitan­
do licencias, 19; asuntos tramitados, 59; actas de replan­
teo y recepción, 2; oficios para recepción de materiales, 52; 
listas de jornales, 42; importe de ias'mismas en ia última 
semana, 16.341‘25 pesetas,

ENSAHCBE

Asuntos tramitados, 24; certificaciones, 24; citaciones, 16; 
cuentas de calas, 3; listas de jornales, 2; partes diarios de

calas, 7; presupuestos, 12; importe de las listas en la últi­
ma semana, 12.809 pesetas.

Madrid 11 de septiembre de 1914.—El Ingeniero Direc­
tor, P. O., J. Alderete.

— —

F O N T A N E lí l  A A LC A N T  A R 11, L A S

Oerns e/ernifadas y en curso de ejecución durante lo* dial 
deJ 2 al 8 de septiembre de 1914,

POR AnM lNlSTRAGIÓK

Tuberías,—Nueva instalación: Parque de Madrid.
Reparaciones: paseos imperial, Delicias, Yeserías y Aca­

cias, ronda de Toledo,, camino de San Isidro, puerta^ de 
Atocha, ribera de Curtidores, López de Hoyos, Castilla, 
Segovia, Cruz, Lavupiés, Almansa, Abaseal, Salas, Alva­
rado, Hernani, Luciente, San Germán, Alameda, General 
Ricardos y  Genera! Lacy.

Fuentes.—Reparaciones: glorieta de ios Cuatro Caminos 
y carretera de Estremadura. .

Bocas de riego.— Nueva instalación: Alonso Heredia, 
Escuela municipal.

Reparaciones: montaña del Principe Pío.
Urinarios.—Nueva instalación: plaza de la Villa y paseo 

de Recoletos,
Reparaciones: plaza de la Constitución y Amaniel.
Absorbederos, —Nueva instalación: paseo de Atocha.
Reparaciones: plaza de la Constitución, Alcalá, Emba­

jadores, San Opropio y Moratines,
Äleantariilas,— Nueva instalación: Alonso Fernández.
Reparaciones: paseo del Prado, Carranza, Arenal y  Em­

bajadores,
m e c Ah ic a

Montado de bocas de riego, construcción de cerraduras 
para fuentes, una barra para los canteros y llaves de ore­
ja, torneado de cuatro lanzaderas y arreglo de mangas.

ÜUAKNIOIONKRO

Construcción de mangas de cuero y chanclos.
FDNDlOlÓa

Arreglo de fuente, plaza del Carmen, y  construcción de 
piezas para ía prensa de planos. '

VID R IERÍA '

Arreglo de retretes, Parque de Madrid; colocación de 
dos llaves de paso y aplieaeióii che soldaduras, monumento 
de la calle Mayor; arreglo de inodoro, Contaduría del En­
sanche en el Ayuntamiento; arreglo de un arquetón, plaza 
de San Juan; arreglo de fuente, plaza del Carmen; cons- 
trueeión de coletas, planchuelas y arandelas de plomo y de 
dos cajas para herramienta. '

PINTURA

Urinarios, puente de las Ventas y Hermosilla; fuentes, 
distrito de la Inclusa, plazas de las Comendadoras y Lega- 
iiitos, costanilla de San Vicente, San Hermenegildo, Flor 
y  Acuerdo,

c e r r a j e r ía

Montado de fuente, Arriaza; construcción de rayo para 
fuente, plaza de Lavapiés; arreglo de llave-de paso de via-
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je, Mayor; arreglo de urinario, puente de las Ventas; colo­
cación de fuente, campillo del Mundo Nuevo; deEinontado 
de pantalla de urinario, plaza de la Constitución; arreglo 
de bocas de riego. Genera! Laey; arreglo de fuentes, cos­
tanilla de las Trinitarias y barrio de la Guindalera; arre­
glo de cerraduras de los evacuatorios; montado de bocas 
de liego de nuevo modelo, construcción de lierraje para la 
alambrada de Fuente la Reina y arreglo de Da ves de gui­
llotina. "

C A ltl'IN 'l'K ItiA

Eutibado, Atoelia; construcción de un armario y arreglo 
de puertas y valla del vertedero del Canal, “

OAN'l’ KlttA

Montado de fuente, Arriaza; colocación dedos layos en 
fuente, Cuatro Caminos; colocación de buzón, Quevedo; co­
locación de fuente, campillo de! Mundo Nuevo; colocación 
de tapas de llave de paso, puente de Segovia, Génova y 
Alberto Aguilera; colocación de tapa de buzón. Mesón de 
Paredes; construción de tapas para llaves de paso y  basas 
de urinario.

SERVtCIOS PRESTADOS POR EL PS:RS0KAL DE AD CAKTARIU .AB  

Calles vigiladas, 2.839. '
Idem limpias, 226.
Objetos extraídos, 10.
Reconocimiento de atarjeas, 27,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSOStAl. DE POZOS KEGR03 

Pozos solicitados, 146.
Idem extraídos, 148.
Metros ciihieos extraídos, 1.423.
Importe, 5S3 pesetas.
Licencias expedidas, 7.
Importe, 2§0 pesetas.
Madrid 9 de septiembre de 1914,—E¡.1 Arquitecto Direc­

tor, J('sé de Lorite,

KiHKlCACÍONFH Y J UN7'A OONHUl.'l'l VA

SfiTvicios preglados jjof ia sección de la Brigada de Obreros 
Bomberosj des fe el dia 30 de agosto al 5 d e  sepfirmbre

de 1914.
Obras en ejecución: calle de la Arganzueia, sotar de la 

Mondonguería, derribando muros; puente de Toledo, en los 
festejos; Alonso Heredia, 14, obras de albaflilería y earpin- 
terfa de taller, y Jacometrezo, 73 y 76, remetiendo una 
valla.

Servicio de guardas; taller de la Brigada, y Nicotós Ma­
ría Eivei'o, 14.

Ordenanzas: En las oflcinas de ia Brigada y Obras.
Madrid 11 de septiembre de 1914.— El Arquitecto muni­

cipal decano, Pedro Domínguez Áyerdi.

Asuntos despachados en la sem ana.

F'UIMERa s e c c ió n  d e l  INTE ItiO H  

Expedientes informados, 52.
Recotioei míen tos, ,30.
Tira de CU6'das, 2.
Madrid I I  de septiembre de 1914. — El Arquitecto'de la 

sección, P. D.. Jesús Carrasco.

SI GUNDA SECCIÓN

Expedientes do expropiación; Peligros, casas de los nú­
meros impares que están fuera de línea.

Licencia para construcción; álaimel Luna, 9 provisiomii.
Licencias para i'evoco: Carretas, 31; Toledo, 8; Jardi­

nes, 34; Postas, 36, y San Bernardo, 20.
Licencias para instalación de electromotores: Don Qui­

jote, 5, y Fuencarral, 6,
Reclamación contia ei ai bitrio sobre inquilinatos, Pre­

ciados, 23,
Denuncia por el mal estadp del revoco; Concépción Jo- 

rónima, 16.
Denuncias por faltas de tiigiene: Siete de Julio, 3; Bol­

sa, 5, y Toledo, 6, '

Denuncias por ruina; Montera, 30; Ballesta 17 v  Gè­
res, 13.

 ̂ Licencias para apertura de establecimientos: Carmen, 
número 47, tinte; Desengaño, 12, perfumería; Mayor, 53 
guantería y peí fumeria; Felipe III, 6, despacho de leche; 
Jaeometrezo, 71, caniiceria; Jaén, 7. guardamuetdes; San 
uermííii 30, vinos; Juérj  ̂ 8, vínos; Pízarro, 20, planchado­
ra; Silva, 0, hojalatería; Victoria, 2, modista; Carmen, 10, 
artículos pai a sastres; Fuencarral 13 y 15, bisutería y quin­
calla; Sun Onofre, 3, venta de hules y plumeros; San Ro­
que, 5, fábrica de engrudo, y Silva, IG, taller de hormero.

Renovación de licencias de apertura: Baüesta, 3, des­
pacho de petróleo; Falencia, 7. comestibles; Silva, 4G, v i­
nos, y Andrés Borrego, 18 y 20, despacho do petróleo.

Partes de dirección facultativa de obras; Preciados, 1, 
y 3; Abada, 7, y 21; Silva, 4; Navas de 7'olosa, 5; Cruz 
Verde, 15, y 22; Postigo de San Martin, 6; Montera, 30, y 32' 
Mal iana Pineda, 10: Corredera Baja, 10; San Roque, 12 
y 14; Jardines, 31; Tutuán, 29; Caimeii. 4; Espoz y Mina, 
número 3; Salud, 5; Silva, 34; Hortaleza, 24; Botoneras, 1; 
Alcalá, 8; Desengaño (iglesia de San Mai tín); Carretas, 35, 
y San Bernardo, 46

Gertiíicaeiones de seguridad de andamios: Navas de To­
losa, 5; Hortaleza, II, 1,3 y 24; Abada, 7¡ Desengaño, 25; 
Stiva, 4, y 34; Postigo de San Martín, 6; Carmen, 4; Corre­
dera Baja, 10; Salud, 5; San Roque, 12 y 14; Espoz y Mina, 
numero 3; Hortaleza, 24; Cruz Verde, 22; Carretas, 35; San 
Bernardo, 46; Jardines, 31 y Preciados, 3.

Reconocimientos, 35. '
Madrid I I  de septiembre de 1914. —E] Arquitecto de la 

sección, P. O., ei Oficial, Pedro V ig lietti.

TERCERA SECCIÓN

Licencias de construcción: Eraso, lO: Francisco San- 
to.s, 10, y  Malcampo, 3 provisional.

Licencias de apertura y renovación: Apodaca, 8, 7 an­
tiguo; Corredera Baja, 32; Hernán Cortés. 5; Pelayo, 2; Ar- 
gensola, 3; Espíritu Santo, 7, y Barquillo, 22.

Licencias de revoco: Barbiéri, I I ,  y Val verde, 23,
Obras de reforma: Recoletos, 2, triplicado, v Luis Ca­

brera, 13. .
Asuntos varios; Almirante, 8, y Bárbara de Biao-an- 

za, 16. ,
Reconocimientos, 25 
Oficios, volantes y B, L. M., 21.
Madrid 11 de septiembre de 1914,^El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi.

COARTA s e c c ió n  

Expedientes informados, 34. 
iieconncimientos practicados, 28.
Madrid 11 de septiembre de 1914.— El Arquitecto de la 

sección interino, Alberto Albiñana.

QUINTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 40. 
Reeonoeiinienios hechos, 32.
Madi id 10 de septiembre de 1914.- 

sección interino, Alberto Albiñana.
-Ei Arquitecto de la

PJd.MEHA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expediente de tira de cuerdas, 1.
Idem de obras de coristrucrión; 2.
Idem de id. de refor ma, 4.
Idem do id. de revoco, 2.
Idem para licencia do alquilar finca. 1, 
hiem por' deiiuneia, 1. 
l'artes de zócalos, plantas bajas y aler os, 8. 
Estableciniienios industriales, 18. 
Comunicaciones, votantes y B. 1j. M., 4. 
líeconociniientos, 30.
Total, 71.

se
Madrid 12 de sefitiembre de 1914. — El Arquitecto de la 

.eción, P, 0.| ei Oíicia), Gami o Col).

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos de campo: ealorce horas,
Idem de delineación, 4,
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Informefl de varias ( bras, 3i),
Obras de revoco, 3.
Partes de rectifieaciùn de obras, i4.
Expediente de apropiación, 1.
Licencias de alquilar, 5.
Establecimientos industriales, 3.
Oej tilicación de andamios, 2.
Idem de dirección facultativa, 2.
Incidencias, 10. '
Consultas del público sobre obras y establecimientos in­

dustriales, 40.
Comunicaciones volantes y R. L, M., 20.
Madrid 10 de septiembre de 1914,— El .Arquitecto de la 

.sección, Rafael Ripollés.

POLICIA URBAMA

DIRECCION DEL ALUMBií.ADO PURI-ICO

Snrvir.io tifi t'.om()rohaci(i'ii litil git» Reí tilutiibt tuto púhlir.ti 
ffiir.f.uado en el Gabinete /"oíowtdírico durante los dias 
del 3 ed ft de septiembre de Í9í4.

Número de experimentos practicados..................  4ñ
Oscilncioues del tipo medio de intensidad luniino-

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 97'48 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumina

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros,, 99'28-
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias (litros)...................................... 98‘22
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceito), máxima, litros................  22*7
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos (lo aceite), minima, litros................. 24
Oscilación de ¡a presión en el manómetro del ga-

binete durante ios experimentos, máxima, mi
lí metros................................................................ 80

Oscilación de la presión en e! manómetro del ga­
binete durante ios experíinejitos, mínima, mi­
límetros...............................................................  77
El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufri­

do alteración, loque indica que el gas no contenía liidró- 
geno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, se­
gún partes de los Inspectores encargados de la vigilancia 
de este servicio, diferentes faroles, durante setecientas 
veintinueve horas y veinte minutos; y el alumbrado públi­
co ha lucido en los diez distritos de esta Capital, desde las 
siete y cinco minutos de la tarde, liasta las cinco de la ma­
drugada,

Ademús, se ha propuesto a la Superioridad la imposición 
de multas a la Compailía del gas por valor de 100*25 pese­
tas, importe de 401 farolee, que según partes de dichos Ins­
pectores, han Incido con más de un 25 por lOO de baja de 
su potencia lumínica.

Madrid 10 de septiembre de 1914.—El Jefe de) servicio, 
J. Garda Tejero.

Deuunc.ias y servidos prestadas portas Gnnidiris nnutíd-
patee en los dias del 5 al ¡1 de i-eptietnbre de 1914,

BlíNUNOIAa

Distritos; Centro, 28; Hospicio, 39; Chamberí, 58; Bue- 
navista, lOt; Congreso, 60; Hospital, 20; Inclusa, 21; Lati­
na, 38; Palacio, 93; Uníversidad, 24. Total, 482.

 ̂ SERVICIOS ‘

Distritos; Centro, 5; Hospicio, 11; Chamberí, 5; Buena- 
vista,"; Congreso, 14; Inclusa, 15; Latina, 14; Palacio, 12; 
Universidad, 4. Total, 87.

Al quemadero procedentes de los distritos del Hospirio 
y de la Universidad 2 vacas.

TKNKKCIAR UE ALCAIHJIA

re.lebrados, visitits giradas y c.oniisos veri/ieados en tus dias del 5 ni I I  de septiembre de 1914.

d i s t r i t o s

TdUD

Denuncias.

Por iniracción de las Orde

(diti. 111; Il It. Chiibin. Uidiiiili. (tBftdt. Qiipllil. llillll. Li IIdi. Pilttlt. Hit en lili

'  339nanzaa Municipales. . ......... 35 J 173 72 > > 40 11 > 8
Por (dem Id, y de las disposí 

ciones <le la Alcaldía Presí 
dencia sobre elaboración y

53venta de pan................... T -ÎO A » > 6 1 > » .
Por Idem ld.de la ley del Des

canso dominical........... . ,, . > > • » » 1 1 > )

Totai............. 35 219 72 1 ■ 46 12 > 8 392

Juicios.

Multados................................ 26 » 41 58 k » 32 10 T » 167
Apercibidos .......................... 8 > > » i 4

2
1 k \ i

liÜSobreseídos............................ » > 18 1 i

Al Juzgado municipal............ » > > > > i » >
Al apremio.............................
Penuientes.............................. 134

>
> !60 12 * 8 20 29 363

T o t a l .................. 163 ) 219 7Ü t > 46 3 ) » 29 ?îïj7

Impone de las multas impues­
tas, pesetas........................ 88 > » 62 9 9 1 130 28 > > 308

No se ba celebrado juicios en las Teneneias de .Vicaldia de los diatritos tlel Hospicio, Hospital, Palacio y Universidad. 
No se lia recibido datos óe la del Congreso,
Se ha decomisado por la de Chamberí 490 kilogramos de pan y 25 litios de leche, y por la dé la Inclusa 23 kilogra­

mos de pan.

I ii



BO LETÍN  D E L  AYUNTAM IENTO DE MADRID 867

Inspección general de carruajes.

jSerwiCíi 8 de l'i semana anterior,
CHVtillas f>uni cocheros de nueva itisei ipción, 4; ídem 

ídem expedidas por duplicado, 3; ídem id, renovadas, 2; 
informes al Excnio. Sr. Alcalde Presidente, 2; id. a los Juz- 
irados municipales, 4; detiimcias poi- faltas al reglamento de 
Carruajes, í)9; olicios dirigidos a la fUiiióu de Cocheros», I 5 
altas y bajas de cocheros, (í2; papeletas de citaLÚóii, 99; 
volantes de citación, 22; juicios cetebrudos, 99; multas im­
puestas, 95, iniporiajido 3)3 pesetas; juicios sobreseídos, 4.

Nota, KI día 2 del aetual se le hizo entrega a Doña 
Carmen López de un bolsillo de señora que contenía 11 pe­
setas con 40 céntimos y un rosario, olvidados en el eoehe 
de plaza iiúm. 396.

Servirlos prestados por el Cuerpo de Honiberos, dui-ante 
la semana del 3 al .9 de septiembre de Í914.

Incendios.—Uía 3, Santa Ana, 15; se recibió el aviso a 
las diez y seis y veintiociio minutos, y  se terminó a las 
diez y siete y cinco minutos; motivó el servicio el incen­
dio de la bencina contenida en mt alambique.

Oía 4, plaza de Nicolás Salmerón; se recibió el aviso a 
las veintiuna y cincuenta minutos, y se terminó a las vein­
tidós; motivó el servició el incendio de aceite.

l)ia 7, San Bernardo, 108; se recibió el aviso a las diez 
y cincuenta y cinco minutos; y se terminó a las once y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de una corti­
na y ropas.

Día 8, Haimundo Lulio, 6; se recibió el aviso a las seis 
y diez inimitos; y se terminó a las siete y cincuenta y cin­
co minutos; motivó el servicio e) incendio de dos pies de- 
reclios

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 9; ídem 
ídem por ios Capataces, 6. 'I'otal, 19.

Madrid 10 de septiembre de 1914.-611 Arquitecto Jefe, 
José Monasterio,

B E M E F I C E r í C I f l
< o  IN iS TJ L  r  A  S__ iq S  P  C  I  A. IL. ík

DISTRITO DEL CONGRESO
Neurología y g abinete e lee tro teráp leo .

CONSULTA DIAIltA

Servieios prestados durante el mes de jítn io  de 1914.
Enfermos ingresados............................................  gg
Número de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio)..................................................... , gj

. Galvánicas.............   272
i Farádicas...................  ,368

Clase de connentes  ̂Galvano-farádicas......  242
■ ■ ■ ■ i I'jStaticas.....................  372

I  -Alta tensión................  108
l Masaje vibratorio.......  86

ToTAt.................................  1.448

En esta consulta se asiste afÍeiuAs a enfermos de diver­
sos padecimientos nei viosos, a los cuales no se aplica el 
tratamiento eléctrico, poi' Jio estar en ellos indicado,

DISTRITO DE LA INCLUSA
Ginecologia.

SEJIVICIO8 PHESTADOS FCN El, MES DR JUNIO I>E 1914.
Enfermas del mes anterior................................... 63
Idem de) actual.............................................  ,. 5q

T otai.................................~  113

Curadas................................................................ 51
En tratamiento....................................................  02

T otai..................   113

Número total de asistencias...............   440

Kn ferm e da dea.
Vulvo-vaginitis......................
h í̂stulas uro-genitales. . . .  1
Rasgadura del periné. .
Colpoceles.....................
Neoplasias vnlvo-vaginales........
Metritis aguda.......
Metritis intersticial crónica . . . . *>
Hlndoinetrítis liemorrágioa .
Endometritis catarral.........
Metritis del cuello...........
Atresias y estenosis del cuello. . , .
Anted es vi ación es uterinas......  ,
lietrodesviaciones.........
Laterodesviaciones................. '
Prolapso del útero.........
Eibroiniomas uterinos..............
Cáncer dei útero..
Pólipos merinos...........
Salpingitis..............
Ovaritis....................
Anexitia.....................
Pelvi-peiitonitis..................
Pelvi-celulitis..............
Quistes de! ovario................

T o t a l ............................

Operaciottea.

113

Legraciones.....................
Am[>utaciones dei útero,.
ColpoiT.ifias ..................
Perineor rañas.................
Colpotomias....................
Histerectomias vaginales
Pólipos uterinos...............
Discisión del cuello..........
tlxtracción de placenta. ,

T otal., .

6
2
4
1
3
1
1
1
1

20

DISTRITO DE PALACIO 
Institución municipal de Puerleultura. 

C E N T R A L
SEKVICtOe PRB8TADOS EN EL MES PE JUNIO DE 1914.

Niños ingresados. •
En consulta general............................................  ;06
Gota de leche........................ .............................. 14
Lactancia vigilada , .............................................  82

Co7isuitas efectuadas,
En consulta general.............................................  292
Gota de leche........................... .................... ,, , .jgg
(aictancia vigilada............................................... 334

Pesadas efecfuadtis.
Gota de leche...................................................... 43,s
Lactancia vigilada..................    314

T otal dk servicios...............  2 118

s u e  ̂ R  S A L
N i  ños i ng r e s a d o s .

En consulta general...............................   IQ
Gota de leche..........................   7
Laetaiicia vigilada..........  ..........................  . . .  2 I

Coiisultns efectuadas.
En consulta general.............................   22
Gota de leche......................................................   238
Lactancia vigilada.......... ....................................  5,3

Pesadas efertui.das
G<na de leche.......................................................  212
I.actaiicia vigilada .......................     22

T otal dk servicios.................  58.5

/
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. C A 5 ñ 5  DZ
Servicios prestados por el personal facultativo de

ton fili del lu ito r io r«............
 ̂ i Id^m de} actual...... . ......... . ............

T o t a l *.

f Curados. ............................................................
A liviados, w . *........................................ .
Muertos....................................*, *....... .............

rane a la consulta* 
OrdeucH supertorea.*,,, 
TraslactfSu al )>ospitaÌ* 

Quadan 6u tra tam ieu to*........... . *-*,..* .

Coeaclón de la asis' 
teticia por*,.*.. ..*

T o t a l .

ABÌatidob en eousuJla pft-i En la cen tra i*...........
blica. * * *..................***,.( En la  Bucnrsal.........*.

VBoumulos......................... ' En U oentinl.............
I En Jn BUCUriiAl*.,. * *., 

Reconncimionfco de enaje-i En la  centrai*.* .***., 
nades. ..............................t En la  eucursal...........

T o t a l ,

€  E  T  I t  O 11 O P I C I o

Sexo* Estado, Temperamento Sexo. Estado. Temperamento

§
CJHCD

gl
B
¡BM

C i 4-1P.
ì*gl

aF9Ah
V iM
t t

f

t!i
p«
-4

.J

c;
B"

o

Toial.
■cl««
a 1tj

C i

«k
«a

CP»ip
fho•*

W3
S'

a
waoq
f:
tr1»et

«fp*44
CP

t-*
s>k*
<>

M il.

6 6 9 4 1 3 1 JO J4 7 13 7 7 5 4 JO 6 20
1̂ 9 Ü 9 3 l 4 lU 21 17 24 21 9 11 11 14 16 41

20 15' 10 13 i 4 n 23 3'i 24 37 2̂ le 17 15 24 22 6L

12 7 12 3 2 1 5 13 19 12 21 13 0 9 ñ 11 l i 33
» 2 1 1 1 1 k 1 - a 1 !c 1 a ) k 2 1 3
> • » > > k k p t 3 2 2 2 1 2 1 2 ‘ 5
■ j > > * • k - i k k a p p ■ k
» > » » • • k 1 > p a k a 1 > k p p
> . I j • p • P k p k > k 2 a 2 k 2tì fi D 1 2 P 12 u a 10 7 a 5 5 9 5 18

20 15 13 13 1 i 5 2tì 2 i 37 28 16 17 16 24 22 61

IO 12 18 li 4 S 3 a 22 35 41 40 24 16 15 SI 37 T9
» i > p * > > p p p k » • p k k k
) > > > • > > p p 2 I 6 1 * 2 3 1 6
> > p p • > k > > k p » k k p k k
3 I 2 1 1 1 3 P 4 a a k k a p k k k
> » > • * * k k • 1 > > i k k » - k

fìS 28 82 20 9 13 n 67 51 ei 06 71 ■10 32 32 53 60 U9

Exinteuctadel mea anterior.* * *,,. 
Idem del actual **, .......................

T o t a l , ....................

CuradOB. .* ........................................................
Aliviados. ......................................... .......... *,. * *
5Iuerto3......... ............... ...................* , . . . . .  .s * *
Cesación de la naia-j conaulta.......

ton cinpor............  Ordenes snpermi'os..
f Traslación a l hosp ita l. 

Quedan en tru ta m io tito ..,.,.....* * * ** ,,* ,.* .* .

T ota l .

Avistldcs en consulta pó-i Kn In c en tra i.............
hlioa............ *. *.............,1 En la  sucursal*. *.......

V#cunadoB....................  I gn  le oo ittin l.............
■ ( En la sìtc^ursai*.........

Reeonncimiento de eiinje-i En In oentriit..............
................................ I En in snonreH]...........

Tfn-Ai.................... ........

Il U K P 1T  I. 1 X CI, U M A

Sexo. Estado. Temperamento

Ioni.

Sexo, Ebtado. Temperamento

M il.V
odk

m
0n"
TPH

C i
M
e>

tkPk
(•

d013.
Cik*tr
■g.Pe»et

«a
.4
E*

?

■>

-4
0
0
0

m(p
Etrf
pp

5?'̂ r>EtupiAh

;3
0 "Ah0

etpjtp
9
SS"
0

S5(b•.*
o
u

E
0

np

19 21 32 6 2 9 6 25 40 i l 06 19 10 13 22 18 J6 qC
tJ3 JÜI 113 61 IL 47 34 103 134 ‘ no 111 IJl 51 29 67 59 95 22:

ioa m lU iT7 !3 56 40 150 224 131 IB7 160 69 42 89 71 m 271

55 63 81 31 3 37 2 1 Í9 JI3 87 Ufi U9 45 25 Gl 4G 82 18!)
S 13 12 7 2 4 5 J2 21 lo U 18 10 17 l i 5 SS
8 0 n 2 1 3 1 14 17 9 ó 0 2 S B 4 7 14
3 3 i 2 p 2 1 3 6 1 1 1 k 1 1 k 1 2
1 2 1 1 1 1 2 k B > k p k t > > ■ k
7 5 3 8 1 2 3 7 l i a 5 0 7 1 1 1 8 10

£0 27 29 13 5 8 6 S3 47 14 0 18 3 2 6 9 6 23

103 122 144 67 13 56 40 123 aì4 131 137 160 S9 42 89 71 111 271

Í5S 77 98 39 8 27 19 09 J45 55 G3 56 46 19 46 10 60 J2l
19 57 76 20 10 40 2 64 lùO 67 63 76 46 IB 4B B2 60 1B5
G 3 7 2 1 <2 1 6 9 8 4 12 > 1 p * 12 18
6 12 10 10 a 9 1. 10 20 ( k > k a t k p >
2 1 1 1 ] I 2 p 3 4 0 3 2 5 p a 10 10
i 1 'Y * > 1 a p 2 -

236 273 338 L39 sa 135 67 ao7 509 26Í 28J 307 1-13 79 173 122 249 MB

Clasificación y nùmero de los accidentes

CENTRO HISPICIO CKAf^BEdl buhkavista CONGRESO .

■4 N
U

0
Í»

■i m<p
&

k̂9
t>

Central. Sucursal. Central. Sucursal. Central. Suonreal,
<k 2

0
E> < n tu m a tu -c4 PI k̂

0 pi B 5 B B P0
0 Ü

0
M

trr
p*

0TPU w*
n
14 u

6^ 03 140 39 1 In i9 4¿ 61 59 21 80 B1 ti3
14

71
10

lo4
2 i

7d
S5

49 127 91 d6 L14
274ccldanta$ ,, ’ A mano a irada.........*. *........... 13 68 9ò 89 16 47 66 83 7i s;) 60 11 BO 9 41 19 0

41 P 41 2 1
1

1
18
5

2'
ITiANiptencia a emhrÍHcrado-i........ ......*... 41 9

a
7 0 10

1
25
»

g 33
a

2
8

3 3
1 Saram pión...................... *.. p k 1 5 7 1̂ a 7 4 11 • 8 a

EffcarJattna................ *, *. k > p j 1 1 7 e a k * 6 B 11 3 4 7 4 3 8 2 4
l Coquelncbc......................... ' k k > l i 1 1 F 0 u

2
1

1 1 2 1 3 1 1 a k a >
infeoulooneì X -íí“®*"'...................  ..........

™ è " v .............................
3 ; 6 1 k

1
2 • *8 p • *

2
3

4
4

k
2

k
1 8

k k
k 3

a
6

p
9

eiopKii, , , 1 Í iL'Ĵ 'JwaB* ............. .............
p * 3 a 2

a« / Pa lúd icas*.................. ***** i k k » , * 27 17 41 » a k k P p ‘J 1 3 > k
« 7'uberauLosjA................... 1 l 2 » 1 1 1, 3 « » k 4 2 fi l k 1 8 2 5 1 i 2

> 6 13
15

, 4 B 7 3
2

0
e / C ircu la torio ....... . 1 I • 2 0 9 21 35 59 p p » 8 9 17 2 2 2 i
k 3 2 0 7 6 l i 7 J5 88 2J 32 61 9 0 17 10 J n B B 6. 19 iri 41

i l an *1 ,ra J n rjn ario ,,
ì Locom otor______

Ooronueii,.,' '■-■I Co^ebro espinal..

k ' p 2 a 2 2 3 n a 1 i 3 0 1 1 2 k 2 2 t » a

s a k 1 k 2 2 Í 1 8 3D 37 72 f l 1 11 8 17 3 2 5 t k aw 1 I 2 k i\ 3 3 « • a k a l 1 p • 1 p 1 1 k 1
\i 4 7 Ili 16 16 IVi 26 Ii2 Jü 37

2"
16
a

31 J> 8
1

g 21 14 S5
Sin locaUsGHr. * *,,. * .. , 1 1 2 2 3 6 U 8J k » 10 13 k l 2 9 IJ 16

1 1 * 1 2 2 S3 161 f , 3 2 5 3 H
t r c r  ititoxicafìión . ............... p a ‘ k

T o t a l . _________ 801 154 B55 120 ÍI0 819 Í30 Lo2 890 334 317 GDI 106 131 2-iG Iòti 12D 283 j5a £7 245 Ì74 121 £95
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SOCORRO
Casas de Socorro durante el mes de junio de 1914.

c  II A 11 U K u í

Sexo. Estndo. lempeTiinieiitiO

<
g
p4

u
§¿I'
u

enL>

' s

»up*
M

CA.
(Z1PP
B
El
4

ss
3.0u

ir*
e.

<TC3

Toll].

15 38 23 10 10 6 2!) 1S 43
63 77 73 48 IB 20 5i UÜ

78 105 1U2 68 2:1 26 74 81 181
■ '*• ■ " I  ■■

63 67 72 35 13 22 50 4% 120
B (S i 8 2 I 4 4 9
7 i 3 3 1 2 3 U
1 b 3 2 L J 4 ¿ 6
» » • ' • • 1 >
4 1 3 3 1 * 2 S 5

10 22 15 13 1 2 l'i l ’i 31

78 105 iOJ 53 33 26 74 81 1S3

73 no 82 Pl 6 2-J B1 76 162
25 i 283 102 68 63 114 800 476'

> * • > r »
16 21 37 > » i 1 37 37* ■ > > » > > 1 •
> • • > k ' k • k

3S'j 490 F>23 251 97 lOO 272 497 S78

L  A T  I !W A

Sexo. Eabudo. Temperamento

-4
IS

m
Un*

tne C3P
s*JIb

<
5”f=.

CÌpti
B

■ r*
S Telai.

tt tf íT(bu S

2S 2S 40 u 3 ’ 2 4 50
137 113 164 57 ¿2 18 26 201 218

¡58 lU 201 7t Ui 15 30 251 299
— — ■1 >ni"

83 85 120 41 9 5 l ì ITO
9 S 13 8 2 2 3 12 17

13 12 16 6 4 1 4 20 25• > ■ > 1 k k > k
• * > È > 1 >

10 5 6 s 3 1 2 12
41 31 60 16 . 6 6 6 60 72

153 l i i 201 71 2L 16 30 254 299
I3R 135 195 55 24 20 54 200 271
39 70 67 36 5 B9 3 ; 36 IOS
* * > » k k > t >
• * > 1 k
s
A

2 2 3 > * 4 » 4

837 318 i63 161 63 74 123 489 685

n U JM A V 1 »  T A

Sexo.

&L

7

i

m

Estado.

5
t
1

1D7

Mó

7:i
8

JO
8
t
6

2v

lió

10
1

■2&2

2í>

20

1
lU

2L

i7

24

OJ

49

12ü

lento

lülal.

Sexo. Estado. TomperameíLto

Totil.
Eu p*

i
1 “  

& 
pH

VJ

C1•>

nP
k> fTgl

«akJP
B
■9
Ck

*#4
ft0

íT

n0

U 30 10 12 9 9 4 2 6 14 237Ü 136 17 22 20 11 2 8 LO £1 89
03 16i 27 ai 3-Ì £0 6 10 16 35 hl

57 lOü 13 20 IS 11 4 5 10 13 S31 5 1 3 1 2 L 1 2 1 4i] 11 • 2 2 > » > k 2 22 4 > k k k * k k 1 k
* * » k k * k > k ,
5 tí Ì 3 s 1 k 2 1 j i

20 31 iJ 6 11 6 1 2 s 13 13
33 165 27 31 35 20 6 10 16 B5 g:
31 li3 6 17 0 & G I 2 at> 23
ü6 Itfi 69 30 71 46 0 129 k • 129
» k 4 4 ' 8 1 » k 1 8 85 10 k * > • k 1 k >
k k 1 • 3 i k k I k 1
1 2 > * » > k k 1 » k

236 423 107 115 12S 75 21 lio 19 03 22̂2

r  A L A € 1 o d A I V K It I  I» A I»

y enfermedades asistidos durante el

Sexo. Estado. jTemperamento

lulíl.

Seito. Estado. Temperamento

tiiii.
<ft [11

1ft

10
47

m
en*«tjU

3
11

0ft
ft 5"ft.ft

C3
»

Hft

•z;ft
0

!:>
tb'

’Cíft
ft

m
Bn*
*k4>

22
I l i

ca0

15
128

nft
ft

H
52

<1
1
t*

E7a
s
?.ftftft

tz!ft Ir»
£»>•
ft

9
42

10
62

3
13 22

1
JO

17
5"

19
69

15
99

8
33

7
SI

12
87

la
95

, 37 
313

51 57 50 42 16 23 u 74 JOS 114 136 143 m 41 31 09 M3 250

05 40 31 99 12 19 9 47 75 87 102 112 49 28 21 78 9Ü 189• 3 • 3 » ■ * B 3 1 9 k 8 k 1 1 1 5
G 2 1 2 k 1 4 5 3 7 7 2 1 1 2 IO> k ■ * k 1 k ■ > 1 1 1 1 , 0 k k 2* « > k k ■ k * > k k • 1 k 3
> 2 1 k 1 1 * 2 2 4 2 2 2 2 2 4

13 10 13 e 1 4 L 13 33 18 32 31 9 10 11 14 16 40
51 67 EO 42 13 33 n 74 108 111 135 U3 66 41 »3 99 113 250
17 32 21 19 9 17 S8 4 49 61 77 78 S9 24 2 G453 62 89 24 5 10 22 S3 113 • k k > k >
* k k k » * k • > > ) k k k > > kk > k » k k k » > k > k k k ) k• k * k 1 k k * k 2 1 . 1 2 k 2 1 k 3

* ; k k * » > > k k •
12 L 151 160 31 30 j flO 61 164 ¡ 275 ISO 214 222 107 65 42 161 IbB 394

mes.

HOSFÍTflL

Central,

S2
Óí
9
9
9

Vi
2
f/
9
5
1
5
Xñ
3

17
1
0
5

22
a
7
S

252 273

171
92
13
2 Í
13
2t
8
Q

17
tí
1
8
8
11
«]'
S
8

18̂
7

11
5

SuoorsaL

523 118

ÍNCIUSA

Central, Suoursal.

LATINA

Central. Snem'saL
til

l»4|BM

i-'i0ft
<1I»MftMcn<*

Ütrft(4
g
?

<pMfttk
in

u

p
iT

-4ft
3

Pift
BrfftVi

CJft
■ilft
utJ<t)w 1ft

ft
ft
Utrft

m
1
ft

7G 13-j U ì 220
1

835 no 61 1(1 JO 70 nu 3 4 7 170 □2
4 tí 2* Si 53 IO 19 2.3 5i) 100 150 9? 30 g: 18 47

« > 1 > li 3 1 4 « » . 1 » 5 U
3 1 15 10 25 5 3 8 15 U 37, 7 5 12 5 l i" iì 17 16 S-ì 4 3 7 15 IO £6' 0 G 1
8 5 0 G lo* 1 8 14 0 : 11 a 6 11 Ü 6
1 2 » > ' . 1 1 3 4 1 à 4 6 7 w k k
1 2 J 1 2 2 3 3 2 B 5 7 5 12 1 »
6 IO 4 5 9 , 4 3 7 2 5 7, 6 G 12 1 4

k 8 L5 k 1
» k > 1 1' k » k k > k j k 12 l i k k
> k » J 1 1 k J M k k 1 10 7 17 2 2
8 5 11 D 16l G 4 1 18 9 -27 7 7 14 3 2
4 7 18 11 2̂1 10 12 ■¿¿ IO 1 IL G 7 J3 » 2
2 3 2 5 7] 1 2 M 2J ]0 LO fi 7 IG 4 4
5 9 83 21 511 11 13 2l 20 itJ EO 7 8 ìb 18 IL
1 2 1 1 2 k 1 k k k • 1 0 8 17 k k

k • 1 J 2 > 1 , II 1Ü 21 G 7 13 2 5
1 2 2 0 8 k » » IO IO 29 7 3 13 k t

19 li) 2L 22 46 21 2L 45 so so 60 6 6 11 6 9
5 !G 8 5 8 > k > 5 > 5 6 5 11 2 1
0 16 2 1 3 L ■2 k • 1 5 5 lü J 1
2 3 k • ■ l * k > > > • 1 » k • •

138 Sii 279 B7d
i

6jO| 178 142 32:1 23̂1 33) m ■k LG7 lCi2 3J9j S50 ITO

PALACIO

Central.

223
6Ò
l«i;

:5i

Sucursal.

420 IW  131

100
28

320

ONIÍ/CRSIOAD

48
81
8

II
2
1

*1
t

i

3
2 
1 
?

ÍO
8

h}
tí

Gl
H

13
*

75
89

2
2

21
3

áfw 291

70
2
ñ

82
f>
1
1
8
1

4
11
8

TI
9

21
Ití

123
13
2i

552

TOTALI? là

1 199 

36
leo
80
70
22
19
41
11

iO
6S

91 
. 239 

24 
97 
43 

ROI 
75 

125 
3

3.319

m<»

J.104
5H3
m
S4
84
30
19
50
15
24 
35 
43 
34

105
287
25 
93 
47

Sil
70

136
5

3.229

2.m
998
b¿

244
131 
1Ò8
52
38
91
26
22
84

lo9
132 
196 
493
52

190
90

612
145
261

8
6.648

^  r
"■ i'

f 'i' ]l

J :

-í)'

-I­
! f'ÍJ

* i'M■ ,í;t?

' J'H.í . Of

I
;?i■■ i(.

- 3Ííiy I-
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BO LÉTIN  D EL ATUNTAM IENTO DE MADRID 871

Servicios prestadon en la semana «leí 5 al 11 de septiembre de ID14.

FACULTATIVOS

I D r S X E l I T O S

GLASE DEL SERVICIO
(Mlt*. Uitpltio. íbi litr i. BgiiiflsU. ttg fm i. Htt lililí. litlaii. Lililí. Filitli. iinliemiiid. TO TA l

B n le r m o s  a s i s t id o s  a  d o m i c i l i o . . 14 15 36 > 17 62 39 28 21 232
Id e m  e n  c o n s u l t a  g e n e r a l ............... 8 23 50 5 103 29 75 32 53 378
Id e m  e n  l a  e s p e c ia l  d e  n iñ o s ......... * * i > > > f * > a 9

O p e r a c io n e s  e n  l a  Id .  d e  la  v i s t a . » » t » T t » » * V 9

A c c id e n t e s  s o c o r r i d o s  p o r  l o í  
M é d ic o s  d e  g u a r d i a ........................ 100 74 48 > 82 Í04 f̂ O 160 61 72 753

P a r t o s  y  a b o r t o s  a s i s t i d o s ............. « 4 4 * % 6 1 1 » 7 23
V a c u n a c io n e s .......................................... • > D » 1 T • * » > >
R e v a c u n a c i o n e s ..................................... > > > > 2 » > » » 1 2
H e c o n o c im ie n t o  d e  e n a je n a d o s . 1 I > t [ 1 * 1 • > 5
Id e m  d e  c a d á v e r e s ............................... 1 > ' k > t 2 > • 2 5
A s i s t e n c i a  a  i n c e n d i o s ..................... > • 9 t » » ' > > . »

T o t a l ................................... 124 117 13B » 107 278 121 26"i 93 155 1.398

ADMINISTRATIVOS

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Duriichos rvcaiídaitos por tutfincta» tío jf«7 iíi(ío  y sxpiiiiitMii Att ¡fuían.

ILIII II Lll IIIIIOIII ClieniH!
NÚMKRO DB PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

ttairi. Uitilili. rbisbtrt. RkditIíIi (itirut. Hnpliil. iDtla». Lililí. filitll. liiliirilbil TO í'AL

Medicinas................................. 23 39 201 48 22 "87 316 1Ù3 99 79 1.217
27Aparatos ortopédicos................ 9 4 8 3 3

d(ü pahrftñ.................. ..
Idem da vacas.............. .......... 7 f) O 27

1.540
16

297
297
297
2«7

18

117
>
3

Gota de leche............................ 1 540
Pensiones de lactancia............. 9 > O 1 6

, Pan........................ 16 29 18
18

83 35
35

44
44

54 18
18
18
18

;8
9

l Carne..................... 16 29
29
29

83
1 Tonino * * . . * . *  * - * * .L. 16 18

18
83
83

35
35

44
44

.54
Vivera«. !  Garbanzos.............. 16 54

j Bonos especiaros de 
I comestibles.........
( Idem en metálico.... 

(tarbén.....................................
9

16
»

»

29
1

>

18
9

>

» > » >

.54
T

9

»

Bonos extraordinarios.....................
j Envolturas...........
1 Colchones .............

9

> 1
>

2
9

1
•
t

9

9

1 Jergones.........................
1 Sábanas...........................

. . , / Mantas..........................Kopun,, .  f -  .
\ CamtAas.
j Trajes.............................
1 A Imohadas..................

• > » * > « » 9 9 y 9

[ Mantones.......................
' Chalecos de Baj'ona. 

Vestidos de niño...........  ...................
» 9 i > > > » y 9 i 9

T o t a l ..................... 23 119 350 147 362 451 498 382 1 737 84 4.153

P E R I O D O S

. C L A S E S  I D E  O - A .  ÍS T  jA  ID  O ■ V
iM P O U -rii

■ ^ .-0
PKÍIKTAB

Vfiouno.

A p ta t .

!Rnatr&fi 
de ídem . 

A  L>̂ Í0

Cfi'baUAr^

A  0*ÍS

M atar, j Aenal.

A  0*15 p t o 9 , A  0*10 p ta s .

C A R R O S  

A  0'2ñ pía*.
tlvfl 'j iriutra 

A  Ü p ia i .

G U ÍA S  

A  1*50 jJÍa«.

D ía  2  d e  s e p t i e m b r e ............................ 103 2 • 9 9 y 9 9

■

15 ‘65 '■¡.'■Ú
D ía  3 .............................................................. 121 5 37 119 71 13 1 8 66 ‘ 40 v M
D ía  4 .............................................................. 164 4 ' > > > t > 25 ' -i
D !a  5 ............................................................. 105 3 9 > » y 9 t 16‘ 05 ;
D ía  6 .............................................................. » 9 9 1 > 9 9 » 9

D ía  7 .............................................................. 207 10 fe » 9 9 > » 3 2 ‘ 05 :
D ía  8 ............................................................. 159 3 9 > 9 9 > y 24 ‘ 65 :

T o t a l ................................ 859 32 3 7 U 9 71 13 1 8 )7 9 ‘ 8Ü ■



È n SÓ LET ÍN  IÌE L  a y u n t a m i e n t o  DÈ M A D ^tb

ADMINlHTKACtON l)K KOS MATADEROS MUNICIRALES

fie-:uuiiir.iÓ7i f/or dtirer.hoii de precio deL ganado^ etc., en la »emajia del 2 al 9 de septiembre de Í914 y su
comparnriiin con. igual periodo del ailo anterior.

1 k : I X .  o  a -  R .  A  m : o  s imilGOÈ

• a ialiti, ptvpnan nm, «nr» ,iivHvrop 111». Tiriirki, Imiti. [.««ìibii. 111» TirDiiit. l4iim. liiUlii. (irli.

lyj-t,.............................................. i.5::3 846 5 185 1 227.370 
217,854

53,473
20.908

9.355 
8.857'20ìHlb........................................... 1.410 192 5.448 • * 69 4ai<9 k •

..................' 1 fCn meno*..............
93

k
154

263 • t
10.016 S.51S

4.081
i
*

•
t

te rw  
> .

ÉH«SI iPMni,L4U4l SN RI. IMA 
T fc nnevAC«niOR

iMil........................... .....................
(flitt.............. .................................

40.G31 
40 733

23.673 
21 827

Ü96.309
ÜÍ9.74S

10.023
601

20.117
19.310

1
d.^D .̂dn
8.652.458

1.0S2.913
1.003.830

2,730 680 
2.472.283

70.152
3.823

l.TGt ,680̂ 5 
l.tS7 500

414.696 
463 175-35

- U S
248 1.71G G.5G1 10.832

>
9J3

96.011
79.113 ‘353.290 60.329

95,920*5
8,420 66

Precio del ganado. precio del Itilofrramo en la semniia fué de l ‘50a 1‘74 pesetas el vacuno, y de l ‘55a 1'70 el lanar' 
fb-ocedenciu det ganado,^Da Asturias, 3G0 terneras; Galicia, 281 terneras; Salamanca, 490 vacas; Seg-ovia, 385 vacas! 

Avila, 285 vacas, 122 terneras y 1.540 lanares; Toledo, 264 vacas y 2.360 lanares; Madrid, 79 vacas, 83 terneras y 1,285 
lanares.

Jieses imUilizadas <tl quemadero.— Vacas, 2 y lanares, 2,

I’ RKCIC) MlíiMO EN FLA/,A
en ‘os días del 6 al Í2 de septiembre de 1914, de ios .n llc.uln» 

que a continuaeidn se exjnesa:

ARTÍCULOS

Car'iftro, kilo « ....... « ............ ».
CoráeraSf a n o . » . * . » .............  . *
Cho OH. tiooisi a .. . . . »  « .
Daapojoa dd cerdo, k i l o . ..........
J a  noU i id ....... » » .........  . . .
UaQtonK, cil. ...........»............ * .
Peroera. írt » ...........................
Tooiua ealado, id . . ....... . . . . .  » .......
VnüM, í<^... - ' n . , . * .

AVttk T CASA
Conejos^ p ir. » . . . . . . . . . .  ..................
4^rvUf■«rvf». uuc^... . .  . « « - .  . .  . .
L ie b re e , p a r  . . . . . . . . . .  . . .  .
Pato m ino», Jt.1 . . . .  . . . . . . . . .  .
Patos, a n o .................   . . . . . . .

id. ................ . ............. .
Perdices, par.................. ....... .
PiiAhotio», id.. . . . .....................
P o lla n o n s , n n o í ...................  . . . . . .
Pollos, i d , , . . . . .  .. ,

FKKOA1>OÍJ Y MA»ttlCOEí
AlrtM*ÍJ^6. kiiri. ............... ..................... ... ..
Anguilas, id ......................... . ..
Bacalao fresco, id ................................
Bacalao ealado, id , ........... . *. »
Hevn^oe, $ r í... ................................ ............
Rnf^uoroncs id ......... . . , .
C LÍM.*iiKri*'., id ........... ... . . .
Cigalas, id . . . . . .  . . . . . . .  ...........
Congrio, id., ................................ .
C^rvina^ id ..................... . . . . . . . .
Dentones, id ., .......................
Bücaheche, id . ...............
Gallos, Id.................................. . . .
L  AOiíf'ar.- a. m ía . .................................
Lango^tlnnsi k ilo ................ . . . .
htngoados. i d . ..................................
L u b in a s , id .. , . . .  ............... .
Merlnsa, d ,................ . ...
MorOf id ........................ .
Pajeles, id ..................
POí:«». id . .................. ....... ....................
Fercebos, id .. . . .. . ...............
Pescadillas, id . . . . .  , ............. ...
Quisquìlia^, id ........... . . . .   ..........
Kii-pe. id  ...................  . . .  . . . .
Salmóni H ., .................... ...................
Salmozietea, Id , » . . .  .
Sardinas^ id. . . . .  . . . . .  .
TruebaSfid .. . . , ....................  , ..

rnrTTAS Y vkrotIhas
AlcedioFasi docena................. . .
Arros kilo . . .  ......................
B eren jen n a f d o c e n a . .............
Cebollas, manojo . . . .  . . . .  .............
Goliáores, d o c e n a , . . ,, . . . .  . .. .
Ssp&rragos, m a n e jo . . .. ....................
Frutas, kilo . . . . . . .  ...................* .
l^arbaneoB. id . , .. . . .  . . . . . .
Gnlsantes, id.......................... . . .. .
Habas, I d ........ .. .. . .. .
Jndz'as necoA. id , . . .......... .
Judias verdea, fd ................ .. ., . ..
Lecbugai, d o c e n a . . .*»*, *».* .

UÜEOADO 
li U Qebsdii

f t t é í a t .

1*90

fl'75

i ‘90
ij

3'25 

lua

L'S5

t

0‘00

1̂25
k

lá'ari
•

3'ñO

2^5
950
P90
i'90

1-63
l'dS

P55

0̂2S
1

i

0‘2S

0‘13
O-lO

yiECASO
d*

toi UoiiniM 

fejeiei.

P69
B'T.t
9*50
2*2J
)¿̂10
2
1‘90

2̂70 
9 60

SdU'J 
3 dJ 
750 
2‘75

4̂ 25 
2‘-¿6

0*60
0*93
PU7

O'bó

í ‘75
l i ó
1’45
1*90
l*7d

i*05

EH itm

fálFldi.

1'60

07

ARTÍCULOS

Lfin  befas, k i lo .   ......... .,
Limone<i> o ien t '^  . . . . .
L o m b iir d a s , d o c e n a  ..........
N a r a n ja s  c .ien ti> ....
P a ta ta s ,  k llrr, . . . . . . . . . . . .
P im ie n to s , c i e n t o . * . , , . , . . . .
P J ^ ran o s . b n e c a L  . . . . .  .
S an d ias^  k i l o . , , , ,  . . . . . .  . . .
T o m a te s ,  i d . , ......................
U va s , Id  ....................................
U Artiu ras. id ,. . . ..................

COUBU&Tl Bt.KS Y l.t Í̂UlUOS
A c e it e ,  l i t r o  ....................... , . . , ........... .
A lc o h o l ,  i d . ..................................... .. .
C a rb ó n  d e  e o k .  k i l o ....................... .
C a rb ón  m in e r a l,  I d . . . , . . , . . . , . , ..............
IrartiO ii v e g e t a l , i d ............... ........ .
L e c h e , l i t r o ................................................... .
P e t r ó le o ,  i d , ........ ..........
T in o , I d ..........................................................

V A  R IO B

A a ú c a r , ktlci. . .  . . .  . . . . .  
H u evo s , o tb u lu , . . . . . . . . . . .
J a b ó n , k i lo ............................
L ib r e t a  r ...........
P a o , p ie ^ a  d e  k i l o ..............
P a n  fra n c é s , p ie s a  . . .  ,
P a n  d e  ^ ¡e n a .  i d . ..............
P a n e c i l lo ,  d e  200 g r a m o s . 
P a n e o il lo  p eq u eñ o , i d . . . .

HESOACO USfiOABD
1« Bit fiaba

111 Uailtim -

k p 0'70
4c0 » »
3*25 > »
* •
• 0'17
5
> '
t i

0'18 »
p *

0*23 O'yO *

l'au
» r
* 0*03
» O'OIS

0*14
* t 0-60
* t

I
CBS

113
12 11 *

> > 1*10
A » 0*23

1 0*4;
> 1 0*10

, 0*10
. > 1 0*10

I 1 »

CEI^ENTERIOS
Inhumaciones del 27 de agosto al 2 de sejiiieni5re de 19(4 y 

en iguai periodo del quinquenio «)(/«i ior.

6'50 
3'4U
a

»
t

CEMENTERIOS
INHlí MAOlONttS

1*56
2*(j5
2*33

*
> IU 1 4 ítnst lUI» IVlt m ili lUOU

C'tíó
l'6ì

>
»
t Nuestra Sefiora de 

la AUnudena . . . ai 3 20S 219 216 236 284
0*93 » San Justo.............. 8 9 9 8 C 2
3‘2’)

» San Lorenzo......... L"! 6 3 9 6 10
1*07 Santa María......... 9 5 8 2 3 3

San Isidro.......  .. > > 3 1 4 i
»

0*90
>

C ivil...................... 1 1 » 3 1 3

•244 227 242 239 256 303

0*98
t
>

P
p
1*23
>
k

0*75

t'eios inlinmados en 
el de Nuestra Se 
ñora de la Alnm- 
dena.. . . . . . . . . . 27 22 19 18 22 19

Imprenta MuNiapAL


